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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM.  y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA 
Convenio celebrado entre España y Alemania 
fnár^slncieiad© algiinas modificaciones esa el 
®rated¿> tile Comercio y Wave^acfión concinído 
entre ambas &aciones eia de «Pullo de

S. M* el B e y  ide España y 3. M. 'el Rey de Prusia, Em
perador de Alemania, deseando introducir en la tarifa 
aneja al Tratado de Coíiiércio y Navegación de 12 de Julio 
de 1883 algunas modificaciones en bien del aumento y fa
cilidades de las relaciones comerciales de ambos países, 
fian nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber:

S. M. el R e y  de España á D. Francisco Merry y  Co- 
lom, Conde de Benomar, su Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario cerca de S. M. el Emperador de 
Alemania, Rey de Prusia, etc., etc., etc.;

Y 3. M. el Emperador dé Alemania, Rey de Prusia, al 
Conde. Paul Hatzfeld Wildenbourg, su Ministro de Es
tado, Secretario de Estado del Departamento de Negocios 
Extranjeros, etc., etc., etc.

Los cuales, debidamente autorizados, y bajo la reserva 
de la ratificación recíproca, han convenido en lo siguiente:

ARTÍCULO PRIMERO

El Gobierno Imperial de Alemania conviene en am
pliar las concesiones de derechos de Aduana contenidas 
en la tarifa A aneja al Tratado de Comercio y Navegación 
de 12 de Julio de 1883, en los siguientes artículos de ori
gen español y fabricación española á su importación en 
Alemania, y concede en dichos artículos las rebajas de 
derechos que á continuación se expresan:

Primero. Cáscaras de limones, cáscaras de naranjas y 
cáscaras de otras frutas del Sur, frescas ó secas, así eomo 
naranjas verdes y naranjas en salmuera, de 4 marcos á 2 
marcos por 100 kilogramos.

Segundo. Azafrán, de 50 marcos á 40 marcos por 100 
kilogramos.

Tercero. Aceitunas, de 30 marcos á 20 marcos por 100 
kilogramos.

Cuarto. Algarrobas, de 2 marcos á un marco por 100 
kilogramos. i

Además, el aceite arreglado oficialmente de modo que 
no se pueda comer (anstlch dénaturirt) en barricas de ori
gen ó fabricación española, estará libre de derecho de 
Aduana á su importación en Alemania.

ARTÍCULO II

El Gobierno de S. M. el R e y  de España conviene, por 
su parte, en que desaparezca de la misma tarifa A la es
tipulación conforme á la  cual el. derecho del centeno de- 

i í a  ser dé un mardo por 100 kilogramos.

ARTÍCULO III

El presente Convenio será ratificado, y sus ratificacio
nes se canjearán en  Berlín en el término de un mes, ó an
tes si fuere posible.

Este Convenio se pondrá en éjecución oého días des
pués del canje de las ratificaciones, y quedará en vigor 
hasta SO de Junio de 1887.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente Convenio, y lo han sellado con el sello 
de sus armas.

Hecho en Berlín á 10 de Mayo de 1885.==(Firmado.)— 
(L. S.)=E1 Conde de Benomar.=(L. S.)=Hatzfeld.

Este Convenio ha sido ratificado, y las ratificaciones 
canjeadas en Berlín el día 16 del actual; debiendo entrar 
en vigor, según previene el art. 3.®, el día 24 del corriente.

L E Y
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R e y  cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Sé autoriza al Gobierno de 3. M. para 
ratificar el Convenio : éntre España y Alemania, firmado 
en Berlín el 10 dé Mayo de 1885, introduciendo algunas 
modificaciones en el Tratado de Comercio y Navegación 
vigente entre ambos Estados.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

> YO EL REY
El Ministro de Estado,

E ls in a y e m .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Pre

sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo con el mismo 
Consejo,

He venido en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Autoridades, á quienes según las dis

posiciones vigentes corresponda, recibirán Corte en las 
solemnidades siguientes:

Días y cumpleaños de 3. M. el R e y .
Días y cumpleaños de S. M. la R e in a .
Días y cumpleaños del Príncipe ó Princesa de As

turias.
Art. 2.° Cuando, como actualmente sucede con los 

días y cumpleaños de S. M. la R e in a  Cristina y S. A. la 
Princesa de Asturias, recaigan ambas fiestas dentro de 
un propio mes, solamente se recibirá Corte en la primera 
de ellas. -

Art. 3.° Recibirán Corte asimismo las Autoridades re
feridas en los días de S. M. la Reina Doña Isabel II y de 
S. M. el Rey D. Francisco de Asís.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mií ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Miaistros,

Antonio €áM&w&& tlel Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, Sa*

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo 1.® Desde 1.® de Julio de 1885 el Estado ad
ministrará directamente, ó arrendará por sí mismo, el im
puesto de consumos en las capitales de provincia y en las 
poblaciones que en su casco y radio reúnan más de 20.000 
habitantes. Recaudará con sus derechos los recargos y ar
bitrios concedidos á los Ayuntamientos sobre los artícu
los de consumo, cuyo importe entregará periódicamente 
á los mismos, con deducción del 10 por 100 por gastos de 
administración.

Art. 2.° Los recargos para atenciones munióipales po
drán llegar en todos los pueblos hasta el 100 por 100 de 
los derechos del Estado, exceptuándose el gravamen im
puesto á la sal común, que no tendrá recargo alguno.

Art. 3.° Regirán para la recaudación las dos adjuntas 
tarifas, de las que la primera es general para toda clase 
de poblaciones, y la segunda añade á la anterior nuevos 
artículos imponibles en las capitales de provincia y pobla
ciones de más de 20.000 habitantes, sumados casco y radio*

Art. 4.° En los encabezamientos se hará ej aumento, dé 
una cantidad igual al producto de 25 céntimos de peseta 
por habitante.

En compensación de este gravamen se concede á los 
Ayuntamientos el derecho de la exclusiva en la venta de 
la sal, pudiendo ejercitarlo directamente, ó por medio de 
arriendo, si no prefieren recaudar á la entrada de las po
blaciones, ó por cualquiera otro de los medios establecidos 
por la contribución de consumos.

El Gobierno podrá hacer reducción de derechos en to
dos los pueblos en la sal destinada á las industrias y á la 
agricultura.

Art. 5.° En loa pueblos en que se acuda al reparto para 
realizar el cupo del encabezamiento, la parte señalada al 
vino, aguardientes y licores será exigida á los expendedo
res y cosecheros. En vez de esos artículos, la Dirección 
general del ramo podrá designar otros de las tarifas cuyo 
consumo sea más general en determinados pueblos.

Art. 6.° El Ministerio de Hacienda creará un cuerpo 
de dependientes para la administración y recaudación del 
impuesto dé consumos. Se reserva al expresado Ministe
rio la facultad do remover libremente el personal que los 
Ayuntamientos y los arrendatarios del impuesto nombren 
para su recaudación y administración.

' Las atribuciones, facultades y derechos de los Jefes é 
individuos del Resguardo, así como las responsabilidades 
en que incurran en su ejercicio, se determinarán en un 
reglamento especial aprobado por el Gobierno, previa 
audiencia del Consejo de Estado en pleno.

Por tanto: 4
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y  ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ochocien
tos ochenta y cinco.

YO BL REY
El Ministro de Hacienda,

F e rn a n d o  Co»-ftayón#
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TARIFAS DEL IMPUESTO DE CONSUMOS
T A R I F A .  1 .*

i

Para toda clase de poblaciones.

E S P E C I E S UNIDAD

CLASES DE POBLACION

1 .a
Hasta 5.000 ha

bitantes.

Pesetas. Cénts.

*5 a •
De 5.001 
á 12.600.

Pesetas. Cénts.

a.*
De 12.001 
á 20.000.

Pesetas. Cénts

4 .a
De 20.001 
á 40.000.

Pesetas. Cénts.

5 .a
De 40.001 
á 100.000.

Pesetas. Cénts.

®.a
De 100.001 

en adelante.

Pesetas. Cénts.

/ Vacunas, lana- j Muertas en fresco................................... ............................... Kilogramo.......................... 0*05 0*07 0*09 0*10 0*11 0*12
Carnes». ; res ó cabrías. ( En cecina ó saladas......................................................... ............. .. Idem .................................. 0‘08 0*09 0*10 0*11 0*12 0*15

} , i M uertas en fr e sc o ................... .................... ................................... Idem ................................. 0*08 0*09 0*10 0*11 0*42 0*15
' De cerda............ | Saladas- • • . . . . . . . . .  ..........................................! ! ! ! . Idem ................................ 0*11 0*13 0*15 0*16

u X/O 
0*18 0*20

i  Aceites de todas clases.......................... ................................ Id e m ............................... 0*08 0‘09 0*10 0*11 0*19 0*13
1 Aguardientes y alcohol................................................... ...... Cada grado, en 100 litros. 0*70 0*75 0*80 , 0*85 0*90 0*95

T » . j  ] Licores.............................................................. * ...................... Idem .......... » . . . ................ 0*80 0*90 0*95 1 1*10 1*20
Ll<lwdos...............................  Vinos de tocias ciases.............................. ............................... 100 litro s.................. . 2*50 5 6*25 8*75 10 12*50

/ Vinagre.................. . . . .......................... ................................. Idem .................. 1 1*25 A t • .. 2*4 O
\ Cerveza, sidra y chacolí*........................................... .. Idem ................. 0‘90 0‘95 l

p lo 
1*10

7%> JLG
1*25

/ Arroz, garbanzos y sus harinas........................................ .. 100 kilogramos................. d‘12 1*12 1*12 ’ 1*15
X x o  

1*20 1*25
s-t \  Trisro v sus harinas. ............................................................ Idem ............................... 1 1 1 A ‘("Pí A iA ( \ 1 ‘15Granos / j  » uo nai¿na,o................................

................................. ) Cebada, centeno, m aíz y m ijo, panizo y sus h a r in a s .. . . Idem .................. . . ..........•. 0*30 0*30 * 0*30
i  Uü
0*40

1 iu
0*45

X JLü
0*50

( Los demás granos y legumbres secas y sus harinas.. . . Idem ........ . ........................ 0‘20 0*20 0*20 0*22 0*23 0*25
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas................................... ........................ Kilogramo........ .. 0*02 0*02 0*04 0*08
Jabón duro y blando...................................................................................... ............................ Idem ....................... ............ 0*07 0*07 0*07

U  v O U  U Ü
0‘OQ

u uo
04.1

Carbón veget&l................................................................................... ................................. .. 100 kilogramos................ 0*20 0*20 0*25
V U íf

0*30
U Uí7
ORO 0‘í¥l

Idem de cok.................. ....................................................................................... ........................ K ilo g ra m o ............................ 0*05 0‘08 0*10 0*15
\J  OKJ VJ OvJr

Conservas de frutas....................... ...  ....................... ....................................... ... ..................................... Idem ................................... 005 0*05 0*08 O M n
u xu
f \ i A Q

U  JL O
049.

Conservas de hortalizas y verduras. ................................. ............................................. ... Idem ................................. 0*04 0*01 0*06
U  J.U U  x /C

040
Sal común.......................................... ....................................................................................................................................... Idem ......................... .......... 0*09 0*09 0*09

\J O

0*09
U  -LU

0*09
U  1 U

0*09

T A R I F A  2 .a 

E sp e c ia l p a ra  las ca p ita le s  de p ro v in c ia  y  poblaciones de m á s  de  2 0 . 0 0 0  hab itan tes.
Palominos, pichones, codornices y otras aves similares en tamaño.................. ............ Una..................................... 0*03 0*04 Ac A i

Idem. . . ; ........................... 0*25 0*30
U U41
nan

U U4 U  U4í
0*50

U Uo
0*50Capones ............................. .............................................. . .......................................................... Idem ................................... 0*12 0*15 ot(í)n

U 4U
rwoo

Faisanes................... ..................... ........................................................................... .................. - Idem ................................... 0*30 0*40 0*46
U  /CU
0*50

U /C U U JCO

Anades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos, pollos y demas aves caseras y sil
U 00 u OU

vestres, liebres y conejos................................................................................... Idem . ................................. 0*08 0*08 o*in f H O
Aves trufadas.. . . ....................................................................................................................... Idem .................................... 0*30 0*40

U  XU

0*46
U 1U 
0  ^ 0

U 1U U l o

Conservas de las anteriores especies......................................................................... ............... Kilogramo.......................... 0*12 0*15 0*®O
U  OU
0 £90

U OO u ou

Nieve, hielo natural .................. ................................ ................................ .............................. 100 kilogramos.......... .. 0*80 0*90
u  aju 
1*10

U  alU
4 *30

u % o

2
A t A f t

U ¡ c u

3*50
1 ‘QAHielo artificial.................................................................. ............................................................................ . . . . Idem ................................. , 0*40 0*45

X XIJ

0*55
X O U
0 ‘70

Cera en rama ó manufacturada..................... ............................... ....................... ... Idem ................................................... 46*80 17*30 17*00
u  < u 

i Q‘in
1 1U

19
a c to n

1 oU

Estearina, parafina y esperma de ballena id .  i d ...................................... ............................. .................. Idem ................................. . 14*50 45*10
X i %7U
A K‘70

i o  <tu 
4 0

iy  ou
A rJíQA

El ciento................ ............ 0*20 0*20
XU JU 

0*20
XU /CU

0 ‘9O
l o  OU 1 i oU 

neQA
100 kilogramos................ 3*26 4*36

yj ?cu
4*36

U /CU u x u  
5*50
Q íK A

U %U
A ‘7A

Idem ................... ................ 2 • 2*20 9,‘30
¿k 4U 
0< JCfl

0  iU
QiOA

Manteca extraída de lech e................................................................... .................................... Idem ................................... 3 4
Ai OU 
1*10

X  O U  
x c K n

Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para los ganados....................... . .............. Idem ............................... 0*05 0*08
*£ JLU
0*40

4  10
0*15
ntofi

4  OU o
A «¡vS

Idem ................................. 0*15 0*18
u xu 
0‘S0

U 10 U*2U
n iiQ Au /Cu U  » u LroU

Madrid 16 de Junio de 1885.=—E l Ministro de Hacienda, F er na n d o  Cos-G a y ó n .

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y haciendo uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 4.° de la ley de esta fe
cha introduciendo modificaciones en el impuesto de con- 

* sumos,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo d.° Se fija en 12 céntimos de peseta el dere
cho de consumo que ha de satisfacer la sal negra por 
cada unidad de 100 kilogramos á su entrada en las po
blaciones con destino á la industria y agricultura, y en 
55 céntimos de peseta la misma unidad de sal blanca, la
vada ó sin lavar, con destino á las; industrias que utili
zan ésta.

Art. 2.° El Ministro de Hacienda dictará las disposi
ciones oportunas estableciendo las reglas á que ha de 

'sujetarse la introducción de dicho artículo para disfrutar 
de la bonificación que concede este decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Seras asadlo C©s¡-£r3&y©n.

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: El proyecto sometido á la deliberación de 

las Cortes introduciendo modificaciones en el impuesto 
de consumos habrá de plantearse en brevísimo plazo si 
adquiriese categoría de ley, y la urgencia de preparar los 
trabajos, así como la diversidad de condiciones con que 
ante el impuesto aparecen los contribuyentes según las 
poblaciones en que lo satisfacen, imponen á este Ministe
rio la necesidad de dictar algunas reglas para que al plan
tear la reforma se consiga, así para el contribuyente como 
para la Hacienda y los Municipios, el mayor beneficio po
sible, se aminoren los perjuicios que puede envolver siem
pre una modificación en el estado de cosas preexistente y se 
respeten, en cuanto quepa, los intereses legítimos creados 
al ampara de disposiciones legales; con estos propósitos, 
S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer:

Primero. Que por esa Dirección general y por las ofi
cinas provinciales de Hacienda se adopten las medidas 
necesarias para que el Estado pueda incautarse en 1.® de 
Julio próximo de la administración directa del impuesto

en aquellas capitales de provincia y poblaciones mayores 
de 20.000 habitantes entre casco y radio en que los Ayun
tamientos tienen establecida la administración directa, 
como medio de cubrir su cupo, utilizando en cuanto sea 
posible el mismo personal que sirve á las órdenes de los 
Ayuntamientos, y sin perjuicio de las disposiciones que 
han de dictarse para el servicio del Resguardo.

Segundo. Que donde la Hacienda administra directa
mente el impuesto continúe el estado actual, con sólo las 
variantes que en lo concerniente á las tarifas introduzca 
la ley desde el momento en que legalmente puedan impo
nerse.

Tercero. Que por lo que se refiere á las capitales de 
provincia y poblaciones de más de 20.000 habitantes en 
su casco y radio, comprendidas en los dos casos anterio
res, se proceda desde luego por las oficinas provinciales 
con toda urgencia á la formación de expediente con el 
objeto de decidir cuál medio se considera más ventajoso 
entre U administración directa por la Hacienda ó el 
arriendo.

Cuarto. Que debiendo aumentarse los cupos de las po
blaciones que tengan más de 20.000 habitantes en el cas
co y radio en el tanto que corresponde por razón de las 
especies de la tarifa 2.a que desde 1.° de Julio debe agre
garse á la general, esa Dirección, teniendo en cuenta el 
aprecio que de dichas especies se hizo al dictar la Real or
den dé 12 de Julio de 1877, proceda á fijar las cantidades 
que en ios cupos expresados deben imponerse de aumento. 
Que tanto en los cupos de las capitales de provincia, como 
en los de las demás poblaciones asimiladas, se comprenda 
desde luego para fijar el tipo de subasta el a u m e n t o  de 25 
céntimos de peseta por el gravamen exigible á la sal.

Quinto. Que inmediatamente, y teniendo en cuenta 
que en todo caso han de restablecerse las tarifas legales 
en su integridad, los aumentos de cupo que supone la 
aplicación de la tarifa 2.a, el tipo de gravamen que se 
propongan utilizar los Ayuntamientos, el aumento de 
impuesto por la sal y demás circunstancias, procedan las 
oficinas provinciales de Hacienda á anunciar por 15 días, 
y con arreglo á la instrucción vigente, la subasta del im

puesto en aquellas capitales y poblaciones de más de 
20.00$ habitantes entre casco y radio, cuyo arriendo del 
impuesto, ya por la Hacienda, ya por el Ayuntamiento, 
vence en 30 de Junio próximo.

Sexto. Que del propio modo, y bajo las mismas reglas 
y prevenciones, se anuncie por 30 días la subasta del im
puesto en aquellas, poblaciones de las comprendidas en la 
regla anterior, cuyos arrendamientos vencen después 
del 30 de Junio y antes de 1.° de Agosto.

Sétimo. Que debiendo recaudarse juntamente con los 
derechos del Tesoro, tanto el recargo municipal que den
tro del máximum del 100 por 100 de aquéllos pueden im
poner los Ayuntamientos sobre los derechos de la primera 
y segunda tarifa, hecha excepción del gravamen señalado 
ála sal y los arbitrios que sobre especies de consumo ten
gan autorizados los Ayuntamientos, si bien el primer re
cargo ha de formar parte del tipo total de la subasta, no 
así el importe de los arbitrios que debe, ó ser convenido , 
con los Ayuntamientos y los arrendatarios del cupo del 
Tesoro, ó habrá de recaudarse por el arrendatario por 
cuenta de los Ayuntamientos, pudiendo éstos establecer 
cerca del arriendo la correspondiente intervención.

Octavo. Que en las capitales de provincia y poblacio
nes que por la reforma propuesta se asimilan á éstas, en - 
que existan arriendos celebrados por los Ayuntamientos, 
en la forma que determina la instrucción del impuesto 
vigente, cuyo término sea posterior á. 31 de Julio próximo* * 
se haga saber á los arrendatarios que feasta la conclusión 
de dichos contratos, si no han sido estipulados por más de . 
tres años, se entienden continuados con la Hacienda siem
pre que acepten^el aumentó correspondiente al gravamen 
de la sal y á las especies de la tarifa 2.a, que, según 
los casos, esa Dirección general les asigne, y que las fian
zas estén constituidas ó se constituyan dentro del plazo 
de 10 días en la forma que preceptúa la instrucción vi
gente. ..

Noveno. Que en el caso de faltar las condiciones exi
gidas en el; artículo anterior, ó en el de no aceptar los;: 
aumentos y reposición ó ampliación de fianza que en el; 
mismo se previene, se anuncie la subasta por dos meses, á  
contar desde el día que señale esa Dirección general.

Décimo. Que del propio modo se haga saber á los 
arrendatarios directos de la Hacienda que se encuentren 
en el mismo caso la necesidad de aceptarlos aumentos 
que por tarifa como por gravamen de la sal correspon
dan, según la condición 12 dél art. 261 de la instrucción* 
y ampliar la fianza en el plazo de 10 días.

Undécimo. Que por esa Dirección se circulen con la;
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mayor brevedad á las demás poblaciones los cupos corres
pondientes al gravamen señalado á la sal, á fin de que los 
Ayuntamientos encabezados puedan desde luego adoptar 
uno de los medios que autoriza para su exacción el art. 4.° 
del proyecto de ley sometido á las Cortes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid £3 de Mayo de 1885.

COS-GAYON
Sr. Director general de Impuestos.

limo. Sr.: Debiendo encargarse la Hacienda de la ad
ministración directa del impuesto de consumos en las ca
pitales de provincia y poblaciones de más de £0.000 habi
tantes en su casco y radio, ó arrendar los derechos ai 
mismo impuesto correspondientes, conviene facilitar álos 
Ayuntamientos cuyos recargos y arbitrios sobre especies 
de consumo han de recaudarse á un mismo tiempo por la 
Hacienda ó sus arrendatarios, á tenor del art. l.° de la ley 
de esta fecha, el medio de cobrar tan fácil y frecuente
mente cuanto quepa la parte que les corresponde; y al 
efecto S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

1.° Los ingresos que s© obtengan por el impuesto de 
consumos en las capitales de provincia y poblaciones de 
más de £0.000 habitantes por efecto de la administración 
ó el arrendamiento directo por la Hacienda, se aplicarán 
en cuentas á los conceptos del presupuesto del Estado, y 
del fondo especial de partícipes de las rentas eii la misma 
proporción en que resulten, con relación al total, las cuo
tas del Tesoro y los recargos municipales y arbitrios es
tablecidos por los Ayuntamientos, siendo personalmente 
responsable de la exactitud de esta aplicación los Jefes de 
los Negociados de Impuestos de las Administraciones de 
Hacienda á quienes corresponda la redacción de los res
pectivos talones de cargo á las Tesorerías.

£.° Las sumas ingresadas con aplicación á los partíci
pes como pertenecientes á las Corporaciones municipales, 
se extenderán reservadas, sin que en caso alguno puedan 
destinarse á satisfacer obligaciones del Estado, cualquie
ra  que sea su preferencia, ínterin no se haga material
mente ó por formalización, según proceda, la entrega á 
los Ayuntamientos propietarios en los plazos que después 
se expresarán.

3.° Cuando la Hacienda administre directamente el 
impuesto de consumos, los Administradores de las pro
vincias entregarán semanalmente á los Depositarios mu
nicipales, ó á quienes los Ayuntamientos designen, la 
parte correspondiente á los recargos sobre los derechos y 
los arbitrios municipales, haciendo la deducción que co
rresponda por concepto de administración.

4 o Cuando la Hacienda haya arrendado el impuesto 
de consumos, los indicados Administradores provinciales 
entregarán la parte correspondiente á los Ayuntamientos 
á las £4 horas de haber percibido las mensualidades del 
imperte del arriendo que, según la condición 7.a del ar
tículo £78 del reglamento de esta fecha, han de abonar 
por adelantado.

5.° En el caso de haberse arrendado el impuesto sin 
que el importe de los arbitrios se haya concertado con el 
arriendo, se entregará semanalmente á los Ayuntamien 
tos la suma que el contratista haya ingresado por cuenta 
de tales arbitrios.

6.° En todos los casos á que se refiere esta Real orden 
la Administración facilitará á les Ayuntamientos, como 
partícipes en el impuesto, cuantos datos y noticias deseen 
respecto al mismo.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

limo. Sr.: Para la más exacta aplicación del Real de
creto de esta fecha reduciendo los derechos que á su in
troducción en las poblaciones debe satisfacer la sal desti
nada á las industrias y á la agricultura, y en cumpli
miento de lo que dispone su art. £.°, S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
conformándose con lo propuesto por esa Dirección gene
ral, se ha servido dictar las siguientes reglas:

Primera. Los industriales, ganaderos y agricultores 
que utilicen la sal como primera materia de su respecti
va industria, en la conserva ó salazón de carnes ó pesca
dos, para beneficio del ganado, ó bien para el abono y me
joramiento de sus tierras, y deseen disfrutar el beneficio 
que concede el Real decreto citado deberán presentar á 
la Administración del impuesto d é la  población corres
pondiente una relación expresiva del número de kilogra
mos de cada clase de sal negra ó blanca que calculen han 
de necesitar durante el año económico, á fin de que la Ad
ministración proceda á abrir la cuenta correspondiente y 
exigir el adeudo del derecho íntegro de tarifa por toda la 
sal que se introduzca de exceso sobre la comprendida en 
las relaciónese

Segunda. La Administración pedirá por edictos, ban
dos ó los demás medios de publicidad acostumbrados en 
cada localidad, y fijando un plazo que no podrá ser menor 
de ocho días hábiles, la presentación de las citadas rela
ciones, las cuales deben darse escritas y por duplicado, 
recogiendo uno de sus ejemplares el interesado, y expre
sando en ellas, además del número de kilogramos de sal, 
el objeto á que ha de dedicarse, y aproximadamente la 
cantidad de productos que se elaborarán, ó el número de 
cabezas de ganado, ó la extensión de los terrenos á que se 
destine.

Tercera. Los que no presentaren las relaciones en el 
plazo señalado, ó en el de los 15 días siguientes al estable
cimiento de la industria, ganadería ó cultivo, si se hubie
se dado principio á éste con posterioridad á la fecha en 
que se pidieran las relaciones, se entenderá que renuncia 
al beneficio de que se trata, y quedarán obligados al adeu
do íntegro de los derechos.

Cuarta. Al terminar cada año económico, los intere
sados deberán dar parte de las existencias de sal que les 
resulten, y la Administración podrá practicar aforos para 
asegurarse de la exactitud de las cantidades de existen
cias declaradas, las cuales se anotarán en la cuenta del 
año económico siguiente si el interesado continuase dis
frutando el beneficio de la reducción de derechos, que
dando en otro caso obligado á extraerla para otra pobla
ción sin devolución alguna, ó á adeudar la diferencia en
tre los derechos ya pagados y los íntegros según-tarifa.

Quinta. Para realizar el adeudo por los derechos redu
cidos de 1£ ó £5 céntimos de peseta que, según las clases 
de la sal, establece el art. 1.® del Real decreto de está fecha, 
debe acompañar á toda introducción una papeleta suscri
ta por el interesado, la cual será recogida por el fielato y 
conservada por la Administración como justificante de la 
cuenta que debe llevar.

Sexta. La Administración podrá intervenir y presen
ciar el empleo de la sal introducida con rebaja de dere*- 
chos, y exigir respecto á la que se dedique al ganado ó al 
abono de tierras su inutilización por la mezcla con hojas 
secas, tierras ú otras sustancias que no perjudiquen al 
uso á que sea destinada.

Sétima, No podrán hacerse por ningún concepto ven
tas de la sal introducida en estas condiciones, ni dedi
carse al consumo ordinario sin el previo adeudo de los 
derechos íntegros de tarifa, incurriendo los contravento
res en una multa equivalente al importe del doble al quín
tuplo del derecho íntegro de tarifa por la sal que hubie
sen vendido ó dado al consumo, y perdiendo su derecho á 
continuar disfrutando el beneficio de reducción durante 
el período que .reste del año económico en que se haya 
realizado el acto penado.

Octava. El procedimiento para imponer esta pena'i- 
dad será el mismo que determina la instrucción del im
puesto para los casos en que entienden las Juntas admi
nistrativas.

Novena. En las poblaciones en que se estableciere la 
venta exclusiva de la sal, los individuos á que se refiere 
la disposición 1.a de esta Real orden disfrutarán también 
el beneficio de introducir aquel artículo, adeudando los 
derechos de i£  ó £5 céntimos por cada 100 kilogramos, 
según su clase, y deberán cumplir, así como la Adminis
tración, las reglas de esta Real orden.

Y décima. En las poblaciones en que se recaudó el cupo 
correspondiente á la sal por medio de reparto, el importe 
del consumo de este artículo que, aparte del personal y 
particular de la familia, se atribuya á los industriales, 
ganaderos y agricultores que le utilicen, se liquidará por 
los derechos que establece el Real decreto de esta fecha 
en su art. 1.®

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada per José Becerra Moreno pidiendo indulto 
de la pena de un año, ocho meses y £1 días de prisión co
rreccional que la Audiencia de Ronda le impuso por ha
ber fundado una Sociedad obrera de socorros mutuos sin 
cumplir con las prescripciones del art. 199, caso £.°, del 
Código:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas nueve dé
cimas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la  Sala sentenciadora,

con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Becerra Moreno del resto 
de la pena de un año, ocho meses y £1 días de prisión 
correccional que le fué impuesta en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado m  Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
SI Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c i s c o  SIS vela*.

Yisto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Agustín Blanco pidiendo que se indulte á 
á su hijo Agustín Blanco Herradón de la pena de un año, 
ocho meses y £1 días de prisión correccional que la Au
diencia de Colmenar Yiejo le impuso en causa por el deli
to de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
antes y después de delinquir, y lleva cumplida gran parte 
de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la remisión total de la 
pena, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Es
tado y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Agustín Blanco Herradón de la 
mitad de la pena de un año, ocho meses y £1 días de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Fraraeisico Silvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Santiago Uribarri pidiendo que se indulte 
á su hijo Eusebio Vicente de Uribarri de la pena de cuatro 
años, dos meses y un día de prisión correccional que la 
Audiencia de Burgos le impuso en causa por el delito de 
atentado contra los agentes de la Autoridad:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su arre
pentimiento, y que lleva cumplidas casi tres,cuartas par
tes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare- 
eer de mi Consejo de Ministros,

Yengo en indultar á Eusebio Vicente do Uribarri del 
resto de la pena de cuatro años, dos meses y un día de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á catorce de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F ra n cisco  ¿SiFreSa»

M INISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Director de la Academia del Cuerpo 

Administrativo del Ejército al Intendente de división Don 
Juan Sales y Alvarez, actual Intendente del distrito mili
ta r  de las Islas Baleares.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J e n a r o  d e

Teniendo en consideración los servicios prestados por 
el Brigadier D. Andrés González Muñoz, Comandante ge
neral de Matanzas,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

. ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jeraaro ,cte

En consideración á las circunstancias del Teniente Ge
neral del Ejército ruso Monsieur Nicolás Bobrikoff,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la
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Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, de
signada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio ádiez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

«Jenaro Qaesada»

Con arreglo á lo que determinan las excepciones 4.a 
y 5.a del art. 6.° del Real decreto de 37 de Febrero de 1883, 
y  de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que, sin las formalidades de' subasta, adquiera direc
tamente la Comandancia de Cartagena un kilómetro de 
vía sistema Decauville con todos sus accesorios para la 
adopción de este medio de trasporte en las obras del ca
mino y batería de Podaderas déla referida plaza, con suje
ción á su presupuesto, ascendente á 19.400 pesetas.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J Í A n f i K i A  af<£±  .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
de tres Concejales del Ayuntamiento de Villamanrique, 
que fué decretada por Y. S., dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 8 del actual el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 37 
de Mayo último, la Sección ha examinado el expediente 
relativo á la suspensión de tres Concejales de Villamanri- 
que, decretada por el Gobernador de la provincia de Se
villa:

Resulta que dicha Autoridad, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, decretó la suspen
sión de D. Miguel Márquez Muñoz, D. Roque Márquez 
Díaz y D. Simón Bernal, únicos Concejales, entre los que 
habían tomado ciertos acuerdos, que continuaban en el 
Ayuntamiento, y remitió el tanto de culpa á los Tribuna
les, porque según aparece de una comunicación del Dele
gado de Hacienda de la provincia de fecha 34 de Marzo 
último, la Corporación municipal, sin tener á la vista los 
amillaramientos y apéndices respectivos, había declarado 
fallidas muchas cuotas de la contribución territorial y del

impuesto equivalentes á los de la sal, correspondientes #1 
cuarto trimestre del ejercicio de 1883 á 83 y al primero y  
segundo del de 1883 á 84, sin haber fijado en el expediente 
instruido al efecto la cantidad total de lo adeudado, ni 
unido al mismo la relación de los individuos á quienes se 
declararon insolventes, resultando además muchos con
tribuyentes como propietarios, no siendo más que censa
tarios de los bienes de Propios.

Las faltas que se atribuyen á los Concejales tienen 
sanción en leyes especiales, y no son de aquellas que ha
cen procedente la suspensión gubernativa á que se refiere 
la ley Municipal.

Por tanto la Sección opina que se debe alzar la suspen
sión decretada por el Gobernador de Sevilla, sin perjuicio 
de lo que en virtud de lo dispuesto en el último párrafo 
del art. 193 de la precitada ley resuelva el Tribunal á que 
pasó los antecedentes dicha Autoridad.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 de Junio 
de 1888.

ROMERO Y  ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Sevilla.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior y de Ad
ministración civil otorgadas por este 'Ministerio durante el 
mes de Mayo último.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACION CIVIL

D. Antonio Buera.
D. José María Jovellar.
D. Enrique Sepúlveda y Planíer.
D. Ce ferino Saúco Diez, libres de gastos.

DE JEFE DE ADMINISTRACION CIVIL

D. Francisco Javier Betegón y Aparici.
D. Julián Armisén, libres de gastos.
D. Manuel Echaburu, ídem id.
Madrid 16 de Junio de 1885.

DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD
Según los partes sanitarios recibidos de los Gobernadores 

de las provincias, durante las últimas 34 horas han ocurrido 
en las capitales y pueblos que se citan las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

PROVINCIA DE CASTELLÓN

Yillarreal 53 invasiones y 31 defunciones.
Burriana 33 invasiones y 7 defunciones.
Bechí 6 invasiones y 1 defunción.
Nules 16 invasiones y 10 defunciones.
Villavieja 3 invasiones y 3 defunciones.
Segorbe 10 invasiones y 4 defunciones.
JSoneja 3 invasiones.

PROVINCIA DE MURCIA

Murcia 94 invasiones y 30 defunciones.
En la huerta de dicha ciudad 134 invasiones y 56 defun

ciones.
Archena 3 defunciones.
Molina 16 invasiones y 6 defunciones.
Alguara 8 invasiones y 3 defunciones.
Campos 3 invasiones.
Alcantarilla 30 invasiones y 16 defunciones.
Cotillas 4 invasiones y 3 defunciones.
Águilas 1.invasión y 1 defunción.
Jumilla 1 defunción en un individuo procedente de la huer

ta de Murcia.
PROVINCIA DE VALENCIA

Valencia 15 invasiones y 6 defunciones.
Benimaclet y su huerta 9 invasiones y 3 defunciones. 
Ruzafa 6 invasiones y 4 defunciones.
Benimamet 4 invasiones y 1 defunción.
Alcira 5 invasiones y 6 defunciones.
Alberique 3 invasiones y 1 defunción.
Alcudia de Carlet 3 defunciones.
Alfafar 1 invasión y 3 defunciones.
Albuixech 13 invasiones y 3 defunciones.
Alginet 3 invasiones y 3 defunciones.
Buñol 30 invasiones y 18 defunciones.
Benifayó de Espioca 1 defunción.
Callera 14 invasiones y 4 defunciones.
Moneada 1 invasión.
Mogente 4 invasiones y 3 defunciones,
Náquera 3 invasiones.
Paterna 7 invasiones y 4 defunciones.
Puig 1 invasión.
Pueblo Nuevo del Mar 18 invasiones y 6 defunciones.
Puzol 1 invasión y 3 defunciones.
Puigporta 1 invasión y 1 defunción.
Real de Monroy 6 invasiones y 3 defunciones.
Rafalbuñol 3 invasiones y 1 defunción.
Sueca 6 invasiones y 3 defunciones.
Sedaví 6 invasiones.
Sagunto 14 invasiones y 3 defunciones.
Sollana 4 invasiones y 1 defunción.
Torrente 6 invasiones y % defunciones.
Villanueva de Castellón 1 invasión y 3 defunciones. 
Yillanueva del Grao 6 invasiones y 3 defunciones.

M A D R ID

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

Isidra de Lapuente de Lorenzo........................................1

Segundo Martínez Luenda.................................................
María Fernández Suárez......................... ........................
Pablo Gamarra y Gemarra.................................................

19 años.. . .  j

56 años___
60 id...........
59 id............

INVADIDOS
Segovia, 34 ......................................................................\

F A L L E C I M I E N T O S

San Eugenio, 7, bajo (Cuatro Caminos)...................
Cristo Injurias, 4, bajo.................................................

Audiencia.. . . .  .1

Latina...............
Hospicio............
Inclusa..............

Ingresó en el Hospital.

Invadido el día 16.—Hospital provincial. 
Invadida el 16.—Idem id.
Invadido el 16.—Idem id.
Invadida el 16.
Idem id.
Idem el 15.—Hospital provincial.

Manuela Rodríguez...........................................................
Claudia Castaña...................................................................

»
»

57 írL... ¿ .

Plaza del Rastro, 13 y 13, segundo.. .  ......................
Carretera Andalucía, 13, ba jo ....................................

Idem ..................
Latina..........

Artn, Dorarlo Carrillo......... .............................. ................. AmnaiTi. 30 nrirmirm].................................................... Tnp.lusa_______

Madrid 18 de Junio de 1885.=EI Director general, E. Ordóñez.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido trasla

dar á la cátedra de Latín y Castellano, vacante en el Ins
tituto de Vitoria, con el sueldo do 3.000 pesetas anuales, 
á D. Damián de la Cuesta y García, Catedrático %umera- 
rio de igual asignatura en el de Avila, propuesto en pri
mer lugar por el Consejo de Instrucción pública.

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1888.

P D A L
Sr. Director general de Instrucción pública.

Méritos y servicios de D. Damián de la Cuesta y G am a .

Obtuvo por oposición cátedra de Latín y Castellano en 30 
de Mayo de 1865, siendo propuesto en primer lugar de la 
•terna.

Con anterioridad á su#ingreso en el Profesorado, desempe
ñó en propiedad durante seis años la cátedra de Latinidad 
de la villa de Anguiano.

Ha desempeñado en varias ocasiones, además de su cátedra 
titular, todas las asignaturas de la Sección de Letras.

Posee el título de Preceptor de Latinidad, expedido en 1840.

Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 
la Real Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales 
acerca de la obra Curso de máquinas de vapor, por Don 
Gustavo Fernández Rodríguez, y cumpliendo además con 
las prescripciones del Real decreto de 13 de Marzo de 1878 
y Real orden de 33 de Junio de 1876, S. M. el R e y ( Q .  D. G.) 
ha dispuesto se adquieran con destino á las Bibliotecas 
públicas 78 ejemplares de dicha obra, al precio de 30 pe
setas ejemplar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 33 
de Mayo de 1888.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

R e a l  A c a d e m ia  d e  C i e n c i a s  e x a c t a s , f í s i c a s  y  n a t u r a 

l e s .—limo. Sr.: Esta Real Academia, en sesión de 35 del ac
tual, se lia servido aprobar el dictamen siguiente:

«El Curso de máquinas de vapor, por el Ingeniero de la Arma
da D. Gustavo Fernández y Rodríguez, remitido á examen y 
dictamen de esta Real Academia por la Dirección general de 
Instrucción pública, consta de un solo tomo en 4.° prolongado 
de 471 páginas, con un atlas de las mismas dimensiones que 
contiene 30 láminas con 173 figuras. Impresa en Madrid en 
1879, fué declarada de texto para la Escuela naval flotante 
por el Ministerio de Marina, según afirma el autor en su soli

citud al Sr. Ministro de Fomento, fecha 39 de Enero de 1883, 
en cumplimiento de las prescripciones del art. 3.° del Real 
decreto de 13 de Marzo de 1875, cuyos beneficios demanda. En 
cumplimiento asimismo de los artículos 3.° y siguientes del 
referido Real decreto, la Academia opina que el Curso de má
quinas de vapor es tan original como pueden serlo entre nos
otros semejantes libros, hallándose en él expuesta y desarro
llada la materia á que se refiere en estilo propio, con una ex
tensión y conforme á un plan en armonía con el fin que su 
autor se propuso realizar, y que satisface á una necesidad en 
los momentos presentes. Porque, efectivamente, son muy con- 1 
tadas las obras análogas publicadas en España para gene
ralizar el conocimiento de las máquinas empleadas en los 
buques, así entre nuestros marinos como entre los aficionados' 
á instruirse; obras además que en breve tiempo, y sin que sus 
autores pudieran al redactarlas ni preverlo ni evitarlo, se han 
anticuado y caído en desuso.

En los momentos actuales el Curso de máquinas de vapor 
de D. Gustavo Fernández y Rodríguez, por su excelente redac
ción y por el orden y número de las materias de que trata,-se. 
recomienda, pues, muy especialmente para formar parte de 
cualesquiera bibliotecas ó para servir de guías á los Oficiales 
de la Armada. Después de exponer con claridad en una intro
ducción y dos capítulos algunas observaciones preliminares 
sobre el trabajo de las máquinas, y la idea general de su fun-> 
cionamiento cuando éstas son de vapor y se aplican á la pro- , 
pulsión de las embarcaciones, entra el autor á describir y de-
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tallar las calderas, su clasificación, sus partes, sus accesorios, 
las aguas para su alimentación, los combustibles y el tiro, y 
por fin, las explosiones y sus causas. En la segunda parte de 
la obra se ocupa de las máquinas marítimas más usadas ó 
más conocidas en nuestra Marina, y además de describir los 
diferentes tipos, detalla en capítulos sus órganos, sus fun
ciones, sus inconvenientes y ventajas.

Forman el objeto de su tercera parte y de sus tres capítu
los los diferentes propulsores, ya de hélices, ya de ruedas de 
paletas; y en ella se describen y analizan sus formas y requi
sitos, sin olvidar ninguno de los órganos y aparatos adoptados 
para manejarlos y para hacerlos funcionar.

La cuarta parte, dedicada al estudio a posteriori de la re
gulación de las máquinas y al cálculo del trabajo que las mis
mas desarrollan, contiene todo lo más indispensable al Oficial 
de Marina y á las personas deseosas de conocer cumplidamente 
las máquinas de que se trata. Por fin, en la quinta parte y ú l
tima se enseña lo necesario para el manejo y entretenimiento 
de las máquinas y sus calderas, y se pasan en revista todas las 
operaciones desde que se encienden los hogares hasta que se 
apagan; los cuidados exigidos por la marcha; las causas de 1 .s 
averías; sus consecuencias y reme-úos, y cuantas prevenciones 
son del caso para cuidar y entretener Iss máquinas. En suma: 
esta Real Academia de Ciencias cree que el Curso de máquinas 
de vapor de D. Gustavo Fernández y Rodríguez es obra muy 
recomendable y digna de la protección á que se refiere el Real 
decreto de 1£ de Marzo de 1875.

Lo que por acuerdo de la misma tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. I. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid £7 de Abril de 1883.=E1 
Secretario general, Miguel Merino.=Iimo. Sr. Director general 
de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO D E  HACIENDA

D irecc ión  g e n e ra l de la  D euda  p ú b lic a .
SECCIÓN 1 /

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado é los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos, se publica en la G a c e t a , en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su 
ejecución.

NEGOCIADO 1.®

Número £49.—Acreedor primitivo convento de Religiosas 
Carmelitas de las Maravillas de esta Corte; apoderado Don 
Juan Calvo: ramo de Juros. Por Real orden fecha 11 del co
rriente se confirma el acuerdo de la suprimida Junta de la 
Deuda pública de 9 de Setiembre de 1880, que declaró caduca
dos los 1£ juros reclamados en aquel expediente en nombre de 
la citada comunidad.

n e g o c ia d o  £ .°

Número £.689.—Acreedor primitivo iglesia Catedral de 
Granada; reclamante el Cabildo metropolitano: procede el cré
dito del ramo de documentos antiguos no recogidos. Por Real 
orden de ££ de Abril de 1885 se desestima el recurso de alza
da, confirmando el acuerdo de caducidad recaído en el expe-, 
diente.

Núm. £.768-61.—Acreedor primitivo hermandad de Bene
ficiados de Ecija; reclamante el Presidente de la comunidad: 
procede el crédito del ramo de documentos antiguos no reco
gidos. Por Real orden de £7 de Abril de 1885 se desestima el 
recurso de alzada, confirmando el acuerdo de caducidad recaí
do en el expediente.

Núm. 145-81.—Acreedor primitivo D. Francisco Abadía; 
reclamante D. Antonio Amat y Abadía; apoderado D. Juan 
Fabra y Ledesma: procede el crédito del ramo de alcances de 
cuentas. Por Real orden de 1£ de Mayo de 1885 se desestima 
el recurso de alzada, confirmando el acuerdo de caducidad re
caído en el expediente.

Madrid 1.° de Junio de 18S5.=E1 Subdirector primero, E n
rique de Linaceros.=V.° B.°=-Ei Director general, Retes.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día £5 del co
rriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho prin
cipal de la misma las subastas que corresponde efectuar en el 
cuarto trimestre de este año económico, y que tienen por ob
jeto la amortización de acciones de obras públicas y de carre
teras de las emisiones de 31 de Agosto de 185£, £5 de Julio de 
1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones 
de obras piíblicas -y continuando con las de carreteras por el 
orden de emisiones que queda indicado.

Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo 
en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto 
vigente, y las que por todos conceptos resultaron sobrantes en 
las verificadas el día £6 de Marzo último, son las que á con
tinuación se expresan:

Pesetas.

Para la de acciones de obras públicas, emisión de
Julio de 1858............................................. £3.667‘£0

Para la de acciones de carreteras, emisión de 55
millones, de 31 de Agosto de 185£......... £9.863‘90

Para la de id., emisión de £0 millones, de £5 de
Julio de 1855................... ................ . . . . ! . 5.56P60

Para la de id., emisión de 34 millones, de 6 d©
Junio de 1856  ...............    7.7£7‘30
Dichas subastas se verificarán con sujeción a las reglas y

formalidades siguientes:
4.a El tipo para la presentación de proposiciones será abier

to, no éxcediendo de la par, admitiéndose éstas por orden de 
menor á mayor en cambios y cantidades hasta invertir la suma 
destinada á la amortización.

£.a Los que deseen tomar parte en ellas depositarán en la 
Caja general de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depo
sito, según determina la Real orden de £7 de Junio de 188£.

3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad

junto, debiendo tener presente los interesados que en virtud 
de lo dispuesto por Real orden de £6 de Diciembre de 188£ ha
brán de adherir á los pliegos impresos en que se extienden 
aquéllas un timbre del Estado de una peseta, clase 11.a

4.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo; consignándose también la numeración de los 
valores ofrecidos.

5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos 
cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, 
la subasta y clase de valores á que se refieren, con expresión, 
respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones 
de 55, 34 ó £0 millones.

6.a A cada proposición acompañará necesariamente el res
guardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
que deba garantirla.

7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
central los días £3 y £4 del actual, de once de la mañana á cinco 
de la tarde, y el £5, de once á doce de la mañana. Pasada esta 
hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de las su
bastas se constituirán en sesión pública los funcionarios desig
nados para este acto en Real orden de 13 de Abril de 1881; des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposicio 
nes que no se hubieren presentado en la Sección central, se dará 
principio a f  acto leyendo el anuncio de las mismas, y segui
damente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el 
número del resguardo de depósito, el nombre del proponente, la 
cantidad ofrecida y el cambio á que se ofrece.

9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De 
las que reúnan éstos se admitirán las más beneficiosas para el 
Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, 
considerándose al efecto como una sola proposición todas las 
suscritas á igual cambio por un mismo interesado. ^

En la última proposición admitida se prescindirá de la frac
ción efectiva que no complete el nominal de una acción.

10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subas
tas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en 
que se publique la adjudicación en la G a c e t a , no admitiéndose 
ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposi
ción, teniendo presente que de no verificarlo en el plazo men
cionado perderán el depósito de garantía y quedará por este 
hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan la entrega en dicho plazo podrán retirar 
desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la su
basta con otras más beneficiosas para el Tesoro.
. 11. La presentación de las acciones de obras públicas y de 

carreteras se efectuará en el Negociado de Recibo con facturas 
duplicadas que con los pliegos de proposiciones se hallan de 
venta en la portería de esta Dirección general; en la inteligen
cia de que si las acciones de carreteras de la emisión de 34 mi
llones de reales llevasen el cajetín que acredita haberlas pre
sentado al cobro de los intereses del vencimiento de 80 del co
rriente, habrá de reintegrarse el importe de los mismos.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la 
Dirección general de la Deuda para su amortización por su
basta. (Fecha y firma del interesado).»

1£. Los efectos que se presenten se taladrarán á presencia 
d© los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el 
acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno de los 
ejemplares de las facturas á fin do que le conserven como res
guardo entretanto que se hace el llamamiento para el pago.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Junio de 1885.—El Director general, Fran

cisco Luis de Retes.
Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda pública la cantidad de   pesetas nomi
nales en ., cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e .. . . .  pesetas y  céntimos por 100, dentro de los
ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  él resultado de la expresada subasta, con sujeción á las 
condiciones que comprende el anuncio publicado por la Direc
ción de la Deuda en  d i mes   y al efecto incluye el
documento justificativo del depósito hecho en garantía de esta 
proposición.

NÚMERO IMP° RTE
™  ™ S NUMERACIÓN D E C A D A S E R IE
DE TITULOS —

Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l .

Madrid de de 188
(El interesado.)

D irecc ión  de la  C eja g e n e ra l de D epósitos.
Esta Dirección goneral ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el día £0 del corriente, de ciez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Siete y medio por 100, carpetas números 1.471 á 1.476 de 
señalamiento.

Cuatro por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 5.£30 á 5.£35 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, carpetas números 5.000 á 5.005 

de íd.B
Primer semestre de 1876, carpetas números 4,70£ á 4.707 

de id.
Segundo semestre do 1876, carpetas números 4.483 á 4 488 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.3i£ á 4.317 

de id.
Segundo semestre de 1877, carletas números 4.806.4 4.£li 

de id. ■ . .
Primero y segundo sémestres de 1878, carpetas núme

ros 4.184 á 4.189 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 4.157 á 4.163 

de id.
Segundo semestre de 1879, parpétas números 4.06£ á 4.069 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.896 á 3.903 

de id.

Segundo semestre de 1880, carpetas números 3.79£ á 3.799 
de id.

Primer semestre de 1881, carpetas números 3.681 á 3.688 
de id.

Segundo semestre de 1881, carpetas números £.744 á £.75£ 
de id.

Primer semestre de 188£, carpetas números 3.6£6 á 3.636 
de id.

Segundo semestre de 188£, carpetas números 3.505 á 3.511 
de id.

Primer semestre de 1883, carpetas números 3.3£1 á 3.33£ 
de id.

Segundo semestre de 1883, carpetas números 3.164 á 3.175 
de id.

Primer semestre de 1884, carpetas números 3.118 á 3.133 
de id.

Segundo semestre de 1884, carpetas números 3.041 4 3.063 
de id.

Madrid 17 de Junio de 1885.—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada.

Ba n co de E spaña.
Habiéndose extraviado cuatro resguardos de depósito de 

Deuda perpetua interior al 4 por 100, expedidos por este Ban
co a favor de D. José Orisanto López, cuyo pormenor se deta
lla, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de A vi
sos, según determinan los artículos 9.° y £37 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1377; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Ban
co expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos, 
anulando les primitivos y quedando exento de toda responsa
bilidad:

Resguardo núm. 93.941, por pesetas nominales 8.000, expe
dido el 9 de Abril de 1883.

Otro id. £09.881, por pesetas nominales 150.000, expedido el 
£1 de Julio de 1883.

Otro id. £10.5£4, por pesetas nominales £5.000, expedido el 
7 de Agosto de 1883.

Otro id. £10 633, por pesetas nominales 1£.5Ó0, expedido el 
9 de Agosto de 1883.

Madrid 13 de Junio de 1885.=El Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. X—1971

Habiéndose extraviado tres resguardos de depósito de Deu
da perpetua interior al 4 por 100, expedidos por este Banco á 
favor de D. Francisco de Cárdenas, cuyo pormenor se detalla, 
se anuncia al público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisost 
según determinan los artículos 9.° y £37 del reglamento, refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; ad virtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado de los resguardos, anu
lando los primitivos y quedando exento de toda responsabi
lidad :

Resguardo núm. £00.913, por pesetas nominales £5.000, ex
pedido el 6 de Octubre de 1883.

Otro id. £C6.4£1, por pesetas nominales 39£.000, expedido el 
17 de Abril de 1884.

Otro id. £13.£19, por pesetas nominales 100.000, expedido el 
£8 de Noviembre de 1884.

Madrid 13 de Junio de 1885.=*=E1 Vicesecretario, Vicente 
Santamaría de Paredes. * X—197£

MINISTERIO BE FOMENTO

D irección  g e n e ra l de  O bras p ú b lic a s .
La Sociedad del Pantano de Puentes , en Lorca, provincia 

de Murcia, ha solicitado acogerse á la ley de £7 de Julio 
de 1883, á fin de disfrutar los beneficios que la misma conce
de, á cuyo efecto ha presentado el complemento del proyecto, 
cuyas condiciones más importantes son las siguientes:

La presa proyectada tiene 48 metros de altura, siendo apro
vechables para el embalse 45,^50, y están va construidos 4£ 
metros.

La cubicación del embalse es de 36 millones de metros cú
bicos, y el volumen de agua utilizadle para el riego se calcula 
en la Memoria presentada por la Sociedad concesionaria en 75 
millones de metros cúbicos, ó sea algo menos de la mitad del 
volumen arrastrado por las crecidas, que sa calcula en 157 mi
llones de metros cúbicos.

Las aguas embaísables son las de crecidas de los ríos Lu- 
chena, Vélez y Turrillas, estando la Sociedad obligada por la 
concesión á entregar a i Sindicato de riegos de Lorca 350 litros 
por segundo en equivalencia del caudal medio del río Guada- 
lentín, y 53 en equivalencia del aumento de regadores, aunque 
esto último tiene carácter provisional. De las grandes aveni
das tiene que entregar también gratuitamente enla estación de 
otoño un riego de aguas turbias de 6.Í95.888 metros cúbicos.

La extensión ocupada por el embalse es de ££5 hectáreas, 
cuya expropiación está ultimada por la Sociedad, salvo una 
pequeñísima parcela, cuyo expediente no está terminado, pero 
cuyo valor está consignado en la Caja de Depósitos.

La extensión de la zona hoy día y de antiguo regada es 
de 11.500 hectáreas, ten.cndo sus acequias y demás condiciones * 
para poddjfe regar de tiempo remoto establecidas.

La. superficie regable puede considerarse indefinida por sus 
condiciones topográficas; pero por mucha que sea el agua que 
el pantano pueda suministrar, poco podría aumentarse la ac
tual zona de riego, que hoy por hoy sólo tiene de riego el nom
bre, dada la escasez de agua.

El presupuesto aprobado ascendía á 3.747.408 pesetas; pero 
las prescripciones con que lo fué por Real orden de 4£ de Enero 
de 1885 reducirán esta cifra, según los cálculos de la Sociedad, 
á la de 3.471.966*81.

La tarifa máxima que se propone es de 160 rs. por hila or
dinaria de agua clara, y 100 rs. por riego turbio- y por hec
tárea.

Los rendimientos calculados son de más de 600.000 pesetas 
por año, ó sea un 16 por 100 del presupuesto.

Por último, ño hay aprovechamiento ninguno que ex
propiar.

Lo que esta Dirección general ha acordad© hacer pública 
para que en el plazo de 40 días, contados desde el en que este 
anuncio se inserte en la G a c e t a , puedan las corporaciones in
teresadas y los particulares exponer lo que estimen sobre la 
utilidad general del pantano, su importancia y sus rendimien
tos probables.

Madrid 1£ de Junio de 188o.=El Director general, Enrique 
Pérez Hernández.
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U niversidad  Central.
Secretaría general.

De conformidad con lo prevenido en la Real orden de 29 de 
Mayo último, desde ei 49 al 30 del presente mes de Junio, no 
siendo día feriado, estará abierta en el Negociado de Medicina 
de esta Secretaría general, de diez á doce de la mañana, la ma
trícula con carácter de ordinaria para los alumnos que tenien
do aprobadas las asignaturas que han cíe precederlas deben 
cursar en el año solar, que dará comienzo en 1.° de Julio próxi
mo, las de Clínicas médica, quirúrgica y de obstetricia, á te
nor de lo mandado en el art. 46 del Real decreto de 43 de 
Agosto de 4880.

Lo que, por acuerdo del limo. Sr. Rector de esta Universi
dad, se anuncia para general conocimiento.

Madrid 17 de Junio de 4885.=^E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la  prov in cia  de Cádiz.

Sección de Fomento.—Oirás publicas.
El día 16 de Julio próximo, y hora de la una de su tarde, 

tendrá lugar en este Gobierno civil la subasta de loŝ  acopios 
de piedra para la reparación de la carretera de Jerez á Ronda, 
¡sección de Jerez á Villamartín, con arreglo al presupuesto 
aprobado de contrata, importante 4.26.229 pesetas y 76 céntimos; 
advirtiéndose que los pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas se hallan de maniñesto en esta Sección de Fomento.

Lo que se anuncia en este periódico oficial para conoci
miento del público.

Cádiz 15 de Junio de 1885.=E1 Gobernador, F. de Gabriel.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

on el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , rela
tivo á la subasta de acopios de piedra para la reparación de la 
carretera de segundo orden de Jerez á Ronda, sección de Jerez 
á Villamartín, y de las condiciones y requisitos que se exigen, 
se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de (aquí la proposición que se haga en letra y sin
enmienda), acompañando la carta de pago provisional.

(Fecha y firma.) 2476—S

Gobierno de la  p rovin cia  de Ciudad Real.

Sección de Fomento.— Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras. 

’ públicas, se ha señalado el día 45 del próximo Julio para la ad
judicación en pública subasta de la reparación del trozo 5.° 
de la carretera de primer orden de Puerto Lápiche á Ciudad 
Real, bajo el tipo de 43.210 pesetas 90 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
3a instrucción de 48 de Marzo de 4852, ante mi Autoridad y 
despacho de este Gobierno; hallándose en la Sección de Fo
mento de maniñesto, para conocimiento del público, los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que, además de las generales, han de regir en la 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que se pone á continuación.

La santidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del 
presupuesto.

Este depósito se hará en metálico ó en valores públicos e» 
¡a Caja general de Madrid ó en cualquiera de las sucursales 
de provincias.

Siendo de cuenta del rematante satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en e l  Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id .

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 425 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitad ores con 
tal que no bajen de25 pesetas.

Ciudad Real 45 de Junio de 4885.—El Gobernador, R. de 
Alfar o Saaveara.

Modelo'de proposición.
D. N. N., vecino d e . enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de Ciudad Real con fecha 45 de 
Junio de 4885 y  de los requisitos y condiciones que seexigea 
para la adjudicación en pública subasta de la reparación del 
trozo 5.° de la carretera de primer orden de Puerto Lápi
che á Ciudad Real, se compromete á tomar á su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo y mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se comprometa 
el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 2473—S

Gobierno de la  p rov in cia  de P onteved r a
Sección de Fomento.—Faros. 

En virtud de lo dispuesto por el Ministerio de Fomento con 
fecha' 30 de M oyo  último, he acordado señalar el día 26 del ac
tual, y  hora de doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta del servicio de fAbastec i miento de los faros de 
esta provincia durante los años económicos de 4885 86 y 
4886-87, por medio de lanchas y de buques de vapor, euyos 
presupuestos de contrata y  demás antecedentes se insertan en 
la. nota puesta á continuación.

Las subastas serán dobles y se celebrarán en los términos 
que previene la instrucción de 48 de Marzo de 4852 el día y 
hora señalados, en mi despacho y  ante los Sres. Alcaldes res
pectivos; hallándose de manifiesto los presupuestos detallados 
y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la subasta en la Sección de Fomento de este Gobier
no y Ay untamientos correspondientes.

Las proposiciones, que no podrán exceder del presupuesto 
dé contrata, deberán aj ustarse al modelo que se inserta á con
tinuación, presentándose en pliegos cerrados, áeompañados de 
la cédula personal del licitador y de ̂ la carta de pago que 
acredite haber consignado como depósito provisional en la 
Caja central de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales 
©1 4 por 460 del presupuesto á que refiera su proposición.

j \  Modelo de proposición.
|  |D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado
én 1̂ Boletín oficial de la provincia de Pontevedra con fecha 45 
ífel&ctual, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
lía adjudicación en pública subasta del servicio de abasteci
miento por medio de buques (de vapor ó de vela) para el faro 
(de la isla ó islas que sean), se compromete á tomarlo á su car
go, qon estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
cionas, por la cantidad de (aquí la cantidad en letra inteli- 
gibli).

J (Fecha y firma del licitador.)
ifota de los faros y presupuestos a que se refiere el anuncio
I "anterior.

í . a Abastecimiento por medio de lanchas para el faro de 
lab islas Cíes.—Presupuesto de contrata: 4.764 pesetas 62 cénti
mos; cuya subasta se verificará en esta capital y ante el Al
calde de Vigo.

2.a Servicio de abastecimiento por medio de lanchas para 
los faros de Sálvora, Rúa y Arosa.—Presupuesto de contrata: 
2.838 pesetas 89 céntimos; cuya subasta se verificará en esta 
capital y ante el Alcalde de Cambados.

3.a Servicio ele abastecimiento por medio de lanchas para 
el faro la isla de Ons.—Presupuesto de contrata: 4.874 pe
setas 46 céntimos; cuya subasta se verificará en esta capital y 
ante el Alcalde de Marín.

4.a Abastecimiento por medi© de buque de vapor para los 
faros de las islas Cíes, Ons, Sálvora y Rúa y Arosa.—Presu
puesto de contrata: 7.738 pesetas 66 céntimos; cuya subasta se 
verificará en esta capital y ante los Alcaldes de Vigo y Villa- 
garcía.

Pontevedra 45 de Junio ¿e 4885.=E1 Gobernador, Sabino 
González Besada. 2477—8

Gabinete central de T elégrafos.
DÍA 46.

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Hombre y domicilio del destinatario.

Malhosínhos . . . .

Central. 

Madley.—Sin señas.
Málaga................. Juan Bourman.—Lope de Vega, 32, segundo. 

Fernando Vendrell (para Villa).—Sin señas. 
José Alvarez Valls.—Ministerio Hacienda. 
María Escriche.—Calle Puente, 4.
Feliciano Villalba.—Expedidor del núme

ro 4,449 de ayer.
Miguel Alcaraz Berútez.—Jacometrezo, 73. 
Barré.—Sin señas.
Ramón Galán.—Hotel América, escalera. 
Pedro Román Palación.—Sin señas.
Joaquín Fernández.—Calle San Miguel, 5, 

principal.
Luis Piñero.—Val verde, 2, principal (au

sente).
José Cantua.—Tetuán, 44, Victorias. 
Margarita Cruz.—Alcalá, 5, principal.

Francisco Mendoza.—Diputado Cortes. 
Bonifacio Marín.—Capellanes, 4.
F. Herrán.—Alcalá, 7.
Fuhany.—Bonaire, 5.

Sur.

Mamerta Saime.—-Fúcar, 47.

Este.

Luis Llanos.—Lista.
Juan San Pedro.—Calle Lag&sca, 37, princi

pal izquierda.

Réus........... .
B adajoz... . . . . . .
Segovia...............
Badajoz...............

Almería,. . . . . . . .
F erro l..................
Rib&deo...............
E. Sevilla...........
Palm a..................

Jerez ...................

Venecia........« . . .
Cartagena...........
Saint Cruz (Pal

ma).............
Logroño. . . . . . . . . .
Sevilla......... .
Don Benito. . . . .  

Zaragoza.............

Escorial.. . . . . . . .
V itoria.,. .  . . . . . .

Madrid 46 de Junio de 4885.=Por el Jefe del Centro, 
José Vela.

A dm inistración del Correo central.
DÍA 4 6

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dire edén 
en este día.

Núm. 244 Alberto Llancher.—Aleobón.
242 Administrador de Loterías (núm. 7).—Cádiz.
243 Emilia N. Magariaga.—Coruña.
244 Francisco Manso.—Escorial.
245 Isidoro Cabura.—Sevilla.
246 José Conde.—Valladolid.
247 Jesús Montoya.—Pedro " Muñoz.
248 Lorenzo Díaz.—Chapinería,
249 Luisa Pastrana.—Oarabanchel.
250 Miguel Martínez.—Combarros.
254 María García.—Vahehermoso.
252 Pablo Puerta.—Sin dirección.
253 Peregrina Guerrero,—Mora.

Madrid 47 de Junio de Í885.=E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

A dm in istración  de C ontribuciones y Rentas 
de la  p rovincia  de Guadalajara.

Habiendo sido ineficaces las gestiones practicadas por esta 
Administración para averiguar la actual residencia de los se
ñores D. Bernardo Losada, D. Roberto Munáiz y D. León Ló
pez Espila, y teniendo necesidad de comunicarles una orden 
de la Dirección general de Contribuciones que les interesa, he 
creído conveniente anunciarlo por medio del periódico oficial 
á fin de que en el preciso término de 45 días puedan presentar
se en estas oficinas, ó por persona debidamente autorizada; en 
la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Guadalajara 46 de Junio de 4885.=dSl Administrador de 
Contribuciones y Rentas, José Bono. 4449—M

A dm inistración  de Propiedades é Im puestos 
de la  provincia  de Toledo.

Por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es
tado, en orden del 42 de Mayo de 4884, que fué recordado su 
cumplimiento por otra del 42 de Abril último, se señalaba base 
para formar la liquidación de los productos que debiera reinte
grar á la Hacienda D. Tomás Velasco por el tiempo que poseyó 
y estuvo en el disfrute de la dehesa Zajúrdales que, como pro

cedente de los Propios de Garciatún, adquirió del Estado, y 
cuya venta fué anulada en 9 de Abril de 4873.

En su virtud, y habiendo procedido esta Administración á 
rectificar la liquidación de referencia, resulta que el citado 
D. Tomás Velasco debe abonar á la Hacienda ai percibir el im
porte de los plazos satisfechos por el remate de precitada de
hesa la suma de 29.404 pesetas 90 céntimos, en lugar de las 
44.641 pesetas 48 céntimos á que ascendía la verificada en 42 
de Enero de 4884.

Lo que se notifica al interesado por medio de este periódico 
oficial en atención á ser desconocida su residencia; debiendo 
hacer constar que expresada liquidación se halla de manifiesto 
en esta oficina para que, enterado de la misma, se sirva pres
tar su conformidad ó exponer los reparos que considere perti
nentes á su derecho en el término de ocho días, á contar del 
de la fecha en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial. 

Toledo 45 de Junio de 4885.«=Eugenio Gancio. 4427—M

Junta económ ica del D epartam ento de F errol.
En virtud de acuerdo de esta Corporación del día 8 del ac

tual, se anuncia á pública licitación por segunda vez ante la 
Junta constituida en la Comandancia general de este Arsenal, 
con arreglo á lo que se previene en la Real orden de 29 de Mar
zo de 4883, y en la Comandancia de Marina de la provincia d© 
la Coruña, para las doce y media de la mañana del día 23 del 
mes próximo, la subasta del suministro de tres lotes de mate
riales y efectos necesarios para las atenciones de este Arsenal 
durante tres meses, comprendiéndose:

Eo el primer lote efectos de ferretería por valor de 3.979l02 
pesetas.
. En el segundo lote escobas de palma y de brezo y otros 

efectos por valor de 2.094 45 pesetas.
En el tercer lote maderas del país.por valor de 7.005 pese

tas, bajo el pliego de condiciones, modelo de proposición y fian
za que deben prestar los Imitadores, que se encontrarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este Depar
tamento y en la Comandancia de Marina c*,ada hasta la re
ferida hora, en que dará principio el acto; hallándose también 
publicados los anuncios de dicha subasta en la G a c e t a , d e  M a 
d r id  de 48 de Abril próximo pasado, y en el Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, núm. 244, de 20 del mismo.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 45 de Junio de 4885.===E1 Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández. 2474—S

En virtud de acuerdo de esta Corporación del día 8 del ac
tual, se anuncia á pública licitación ante la Junta constituida 
en la Comandancia general de este Arsenal, con arreglo á lo que 
se previene en la Real orden de 29 de Marzo de 4883, y en la 
Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, para la 
una y media de la tarde del día 22 de Julio próximo, la subas
ta del suministro de los materiales necesarios para la cons
trucción de dos hornos é instalación de dos pescantes y una 
caldera en el taller de forjas de este Arsenal, comprendiéndose 
barro refractario, cal hidráulica, piedra de manipostería y 
otros materiales, por valor de 4.024 pesetas, bajo el pliego 
de condiciones que se encontrará de manifiesto en la Secre
taría de la Capitanía general de este Departamento y en la Co
mandancia de Marina citada hasta la referida hora en que 
dará principio el acto; en cuy© pliego se consigna que para to
mar parte en la subasta se necesita que cada licitador presen
te un documento en que se acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en las 
Depositarías del Tesoro de las capitales de los Departamentos, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por Ja ley al tipo 
que establecen los Reales decretos de 29 de Agosto de 4876 y 42 
de Diciembre de 4884, la cantidad de 424 pesetas, y aquél á 
quien se adjudique el servicio depositará como fianza defini
tiva la cantidad de 363 pesetas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados y 
extendidas en papel del sello 44.°, valor una peseta, se hallarán 
redactadas en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   domiciliado en    en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que, impuesto del anuncio 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m e ro .... . .  de tal fe
cha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de fe
cha ) y pliego de condiciones para contratar materiales y
efectos necesarios en el Arsenal de Ferrol, se compromete 4 
llevar á efecto dicho servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 400, todo 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol 45 de Junio de 4885.=E1 Capitán de navio, Secreta

rio, Siró Fernández. 2475—S

Junta económ ica de la  Fábrica d e p ólvora  de M urcia.
Debiendo celebrarse subasta pública simultánea en la Fá

brica de pólvora de Murcia y Parque de Artillería de Madrid 
el día 27 de Julio próximo para la adquisición de 406.000 kilo
gramos de nitrato de potasa que han de ser entregados en el 
primero de dichos establecimientos, al precio máximo / de 70 
pesetas cada 400 kilogramos de dicha sal, debiendo ser la ri
queza del salitre bruto que la contenga de 97 por 400 á lo me
nos, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quie
ran tomar parte en la licitación que tendrá lugar ante las Jun
tas económicas de los establecimientos citados á las once de 
la mañana del expresado día.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las citadas 
dependencias todos los días no feriados á las horas ordinarias 
de despacho, y las proposiciones serán redactadas según el si
guiente ’ ,

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e . . , . .  (taUparte) enterado del

anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e
M a d r id  y del pliego de condiciones á que se refiere, documen-^ 
tos ambos relativos á la contratación en subasta pública de 
406.000 kilogramos de nitrato de potasa con destino á la Fá
brica de pólvora de Murcia, se compromete á efectuar la en
trega de dicha cantidad al precio de  (tanto en pesetas y
céntimos, expresándolo en letra, sin enmiendas ni raspaduras) 
cada 400 kilogramos de nitrato de potasa puro, acompañando 
la garantía exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 43 de Junio de 4885.=Por acuerdo de la Junta eco! 

nómica, el Oficial segundo de Administración militar, Secre
tario, José de Lara. 2471—S
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .

Los tenedores del cupón núm. 47 del empréstito municipal 
de 1861, que vencerá en 30 del corriente, pueden presentarlo 
desde el día 19 del actual los lunes, m artes y miércoles no 
festivos, de oncs á dos de la tarde, en la Sección de Deuda *de 
la Contaduría de esta Excma. Corporación, á ñn de proceder á 
las operaciones de reconocimiento, cancelación y pago.

Madrid 17 de Junio de 4885. =  E l Alcaide Presidente, 
A. Bosch.

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  d e  P e d ro  A b ad .

D. Andrés Galán Castilla, Alcalde de esta villa de Pedro 
Abad.

Hago saber que en expediente ejecutivo de apremios que se 
sigue contra los herederos de María del P ilar Telles y Pérez, 
conocida por María Telles Pozuelo, vecina que fué de esta villa, 
por cobro de contribuciones á la Hacienda, se ha dictado con 
esta fecha la siguiente

«Providencia.—Habiendo sido inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido la posesión de la casa calle Moyas, 
número 40, á nombre de María Telles Pozuelo:

Resultando que María del P ilar Telles y Pérez, y no Po
zuelo, como equivocadamente viene diciéndose en toda la tr a 
mitación de este expediente, otorgó testam ento en unión de su 
marido Bartolomé Olanda Mejías en 7 de Agosto de 4851, ante 
el Notario público de la ciudad de Bujalance D. Pedro Herrera 
y Yelasco:

Resultando que por dicho testam ento referida María del 
P ilar Telles y Pérez y su marido Bartolomé Olanda Mejías 
constituyen por su única y universal heredera á María Sebas
tiana, expósita, prohijada por los antedichos en 5 de Mayo 
de 4849:

Resultando el fallecimiento de expresados María del P ilar 
Telles y Pérez y su marido Bartolomé Olanda Mejías, según 
resulta de la copia del testam ento;

Y resultando que María Sebastiana, expósita, se ausentó de 
esta villa hace muchos años, ignorándose su paradero, publí- 
quense los correspondientes edictos, que habrán de insertarse 
en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que en el término de un mes comparezca á otorgar la co
rrespondiente escritura de venta de la casa calle Moyas, n ú 
mero 40, que le fue vendida por débitos de contribución á la 
Hacienda, y que fué adjudicada como mejor postor á Fernando 
Mejías Alcántara, de estos vecinos; y trascurrido dicho plazo 
sin haberse presentado, se otorgará de oñcio por el Comisio
nado que actúa en estas diligencias.

El Sr. Alcaide constitucional de esta villa así lo proveyó y 
firm a en Pedro Abad á 30 de Mayo de 4885.»

Y para que llegue á conocimiento de la interesada se hace 
público por medio del presente en Pedro Abad á 30 de Mayo 
de 4885.== Andrés Galán. =  Por mandado de S. S., Manuel 
Solís.  764—P

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juagados militares.

SANTANDER
D. José Oliver Fernández, Alférez, Fiscal del batallón re

serva de Santander, núm. 433.
Hallándome instruyendo sum aria a l soldado de la segunda 

compañía de este batallón Evaristo Crespo López, hijo de Fáus- 
Itino y de Juana, natural de Regones, con residencia en Santi- 
llana, de esta provincia, por no haberse presentado á pasar la 
revista anual de 4884 que previene el reglamento de reserva y 
reemplazo del Ejército;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oñciales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido soldado, 
señalándole el cuartel de San Felipe de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de £0 días, á contar desde , 
a publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de nú verificarlo en el plazo señalado se le seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Santander 4 de Junio de 4885.=José Oliver. 4379—M

SARRIA
D, Antonio Leal Barahona, Alférez, Fiscal del batallón re

serva de Sarria, núm. 68.
En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan

zas á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado de la tercera compañía de este ba
tallón Valentín García González, natu ra l de Sierra de Horta, 
parroquia de San Juan.de Agueira, del Ayuntam iento de Be
cerreé, provincia de Lugo, para que en el término de £0 días, 
á contar desde|la publicación de éste, se presente en esta F is
calía, sita en la calle Real de esta villa, núm. 20, ¿  responder 
á los cargos que se le hacen en la sum aria que se le sigue por 
no haberse presentado á pasar la revista otoñal del año próxi
mo pasado; y de no verificarlo se le seguirá la causa y se juz
gará en rebeldía.

Sarria £5 de Mayo de 4885.=Aníenio Leal. 4324—M

D. Antonio Leal Barahona, Alférez, Fiscal del batallón re 
serva de Sarria, núm. 68.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto cito* 
l la m o e m p la z o  al soldado de la tercera compañía de este ba
tallón José Deiros Pérez, natural de Sebane, parroquia de San 
Juan, del Ayuntam iento de Becerrea, provincia de Lugo, para 
que en el térm ino de £0 días, á contar desde la publicación de 
éste, se presente en esta Fiscalía, sita en la calle Real de esta 
villa, núm. £0, ó responder á los cargos que se le hacen en la 
sum aria que se 18 sigue por no haberse presentado á pasar la 
revista otoñal del año próximo pasado; y de no verificarlo se 
le séguirá la causa y se juzgará en rebeldía.

Sarria £5 de Mayo de 4885.=Antonio Leal. 4320—M

JD. Antonio Leal Barahona, Alférez, Fiscal del batallón 
va de Sarria, núm. 68.

En ufe.0 de las facultades que conceden Jas Reales Ordenan
zas ó los Oficiales del Ejército, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado de la tercera compañía de este bata
llón José Rodel Fernández, natural de Gorme, parroquia de 
Morcelii, del Ayuntamiento de Becerreé,provincia de Lugo, para 
que en el térm ino de £0 días, á contar desde la publicación de 
éste, se presente en esta Fiscalía, sita en la calle Real de esta 
villa, número £0, á responder á los cargos que se le hacen en 
la sumaria que se le sigue por no haberse presentado á pasar 
la revista otoñal del año próximo pasado; y de no verificarlo 
se le seguirá la causa y juzgará en rebeldía.

Sarria £5 de Mayo de 4885.=Antonio Leal. 4£84—M

D. Vicente Fidalgo y Naveira, Teniente del batallón reserva 
de Sarria, núm. 68.

Habiéndose ausentado del pueblo de Ortella, provincia de 
Bdbao, y dedicado á les trabajos de las minas, el soldado de la 
cuarta compañía de este batallón José Falcato Valcárcel, natu
ral del Moral, Ayuntamiento de Nogales, de esta provincia 
(Lugo), á quien estoy sumariando por falta de presentación á 
la revista anual de otoño último;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas para estos casos á los Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por tercero y último edicto al referido soldado, el 
cual debe presentarse en la guardia del cuartel de esta villa, 
sito en la plaza de la Constitución de la misma, donde en el 
término de 40 días verificará su presentación para dar sus des
cargos; pues si así no lo hiciese se continuará la sum aria y se 
sentenciará en rebeldía.

Sarria £8 de Mayo de 4885.=E1 Fiscal, Vicente Fidalgo.
4£8£—M

i). José Rivera Gómez, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón reserva de Sarria, núm. 68.

Ignorándose el paradero del soldado de la prim era compa
ñía de este batallón Antonio Sánchez Fernández, á quien me 
hallo sumariando por haber faltado á la revista otoñal reg la
m entaria del año próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado, señalándole la casa que ocupa la fuerza y oficinas de d i
cho batallón en esta villa, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 días, á contar desde la publicación del pre
sente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentarse 
dentro del plazo señalado se le juzgará en rebeldía.

Sarria £9 de Mayo de 4885.=E1 T enien te, Fiscal, José 
Rivera. 4383___ [̂

D. Manuel López Vila, Alférez del batallón depósito de S a
rria , núm. 68.

Ignorándose el paradero del recluta disponible de la expre
sada compañía de este batallón José López Fernández, á quien 
me hallo sumariando por el delito de no haberse presentado 
á pasar la revista otoñal reglam entaria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
eito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido recluta 
disponible, señalándole la casa que ocupa la fuerza y oficinas 
de dicho batallón en esta villa, donde deberá presentarse den
tro  del térm ino de £0 días* á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y en caso de no presentar
se en el plazo señalado se le juzgará en rebeldía.

Sarria 30 de Mayo de 4885.=sManuel López. 4382—M

D. Antonio InsuE y López, Comandante graduado, Capitán, 
Ayudante, Fiscal del batallón reserva de Sarria, núm . 68.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal, de Ja sum aria que ins
truyo al soldado de este batallón Manuel Rodríguez Incógnito 
por el delito de haber faltado á la revista otoñal del año ante
rior, por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al 
referido Rodríguez Incógnito para que en el término de 30 días 
se presente en esta Fiscalía, oficinas de este batallón, á re s 
ponder á los cargos que en dicha sum aria le resultan; pues de 
no verificarlo en el referido plazo, á contar desde esta fecha, 
se le juzgará en rebeldía sin más llam arle ni aplazarle.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Lugo y Oviedo.

Sarria 34 de Mayo de 4885.=Antonio Insua. 4384—M

SEO DE URGEL
D. Rafael Sericho y Alegría, Comandante graduado, Te

niente, Fiscal del batallón reserva de Seo de Urgel, núm , 30.
No habiéndose incorporado á banderas en tiempo oportuno 

el Alférez de la segunda compañía de dicho batallón D. Jaim e 
Moragues Bernat, á quien estoy sumariando por ei expresado 
delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del E jército , por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado Alférez, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de esta plaza 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de £0 días, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se 
seguirá la causa y s# sentenciará en rebeldía.

Seo de Urgel £9 de Mayo de 4885.*=Rafael Sericho.
4385—M

SEVILLA
D. Manuel Elias P ra ts , Capitán graduado, Teniente,. Fiscal 

del prim er batallón del regim iento infantería de Pavía, h ú 
mero 60.

No habiéndose presentado' á  pasar la revísta anual regla
m entaria que previene'el art. £30 del reglamento de reempla
zos y .reservas del Ejército vigente m  soldado de este regi
miento Manuel López Mesa, que se hallaba con licencia ilim i
tada en esta capital, á quien estoy sum ariando *por dicho 
delito;

Usando de las facultades que eir, estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales deü Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto af referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel clel Carmen * 
donde deberá presentarse dentro del térm ino ds £0 días, á con
ta r  desde la fecha del presente edicto, á dar su» descargos; y  
en caso de no presentarse en el plazo s e ñ a la d o ^  le seguirá la, 
ceusa y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla £0 de Mayo de 4885.=Manuel Elias. 4S8o—M

D. Lope Infanzón y García, Alférez, Fiscal del prim er ba
tallón del regim iento infantería de Pavía, núm. 50.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. £30 del reglamento de reemplazos y reserva del 
Ejército, por cuyo delito me hallo instruyendo soma ría  al sol-: 
dado de este batallón Antonio Fernández Moreno, que-se ha
llaba disfrutando licencia ilim itada en Linares;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos a los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el cuartel del Carmen de esta plaza , donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto , á dar sus descargos;: 
y de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa, 
y se sentenciará en rebeldía.

Sevilla £4 de Mayo de 4885.=Lope Infanzón García.
 ________  4£85—M

D. Manuel Fernández Guerra, Capitán graduado, Teniente 
del .regimiento infantería de Soria, núm. 9, y Fiscal de la su
maria- á que se contrae este edicto.

Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo primero de la  
tercera sección de obreros de Ad ninistración m ilitar Alfonso 
Rubio Alcalá, al que se le sigue sumaria por el delito de p ri
m era deserción;

Y en vista de las facultades de me hallo revestido según 
Ordenanza, le eito, llamo y emplazo por este prim er edicto, 
para que verifique su presentación á cualquiera Autoridad en 
su cuartel, sito en esta plaza, ó al Fiscal que suscribe en el té r
mino de 30 días, á contar desde la fecha de su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; y de no hacerlo así se le exigirá la res
ponsabilidad que requiere el caso.

Sevilla £7 de Mayo de 4885.=Manuel Fernández.
4286—M

D. Antonio Enrile y González de la Mota, Teniente del se
gundo batallón del tercer regimiento de zapadores minadores*, 
y Fiscal de la sumaria instruida por deserción verificada desde 
la plaza de Almería contra el soldado del expresado regim iento 
José Antonio Expósito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan» 
zas. en estos casos a los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de San Hermenegildo de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el térm ino de 30 días, á contar desde la  
publicación del presente edicto.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in
sertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las pro
vincias de Almería y de esta capital.

Dado en Sevilla á £7 de Mayo de 4885.=Antonio Enrile.
4284—M

D. José Román Virues, Teniente graduado, Alférez del se
gundo batallón del tercer regim iento de zapadores minadores.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Fiscal de la sum aria instru ida 
contra el soldado de este regim iento Ju lián  Gómez Torreci
llas por el delito de deserción, por el presente primer edicto 
eito, llamo y emplazo al referido soldado para que e el té r
mino de 30 días comparezca en esta Fiscalía á responder á los 
cargos que en dicha sum aria le resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
ta rá  en la G a <3$t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la ¡pro
vincia de Alm ería.
■_ Dado en Sevilla á 4 de Junio de 4885.=José Román.

4386—M
YERIN

D. Angel Martínez Garrido, Comandante graduado, Tenien
te, Fiscal del batallón reserva de Verin, núm. 75.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas uto 
conceden como Fiscal de la sum aria que por faltar á la revista 
otoñal del año próximo pasado me hallo instruyendo al soldar 
do de este batallón Andrés García Incógnito, hijo de Manuela» 
natu ra l de Flor de Rey, A yuntam iento de Vilíardevós, provrn * 
cia de Orense, por este prim er edicto eito, llamo y emplazo al 
referido soldado para que en el térm ino de 30 días comparez
ca ó dé razón de su paradero m  esta Fiscalía, cuartel de la re 
serva de esta villa, con objeto de responder á los cargos qua 
en ella le resulten; pues da no hacerlo se le seguirá la sum aria 
y juzgará en rebeldía.

Verín ££ de.Mayo -de 4885.=E1 Comandante, Teniente, F is
cal, Angel Martínez, 4£93—M
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D. Luis García Rernáata, Capitán del batallón reserva de 

Verín, núm. 75, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Fiscal de la sumaria que por faltar á la revista otoñal del 
año próximo pasado me hallo instruyendo al sold&üo de este 
batallón Cecilio Castro Alvarez, hijo de Tomás y Manuela, na
tural de Fuentefría, Ayuntamiento de Cástrelo del Valle, pro
vincia de Orense, por este mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo al referido soldado para que en el término de SO días 
comparezca ó dé razón de su paradero en esta Fiscalía, cuar
tel de la reserva de esta villa, á responder á los cargos que en 
ella le resultan; pues de no hacerlo así se le seguirá la sumaria 
y juzgará en rebeldía.

Verín 34 de Mayo de 1885.== Luis García. 4333—M

D. Modesto Braña Lombón, Alférez del batallón reserva de 
Yerín, núm. 75, y Fiscal nombrado.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la cansa seguida contra el soldado de la 
cuarta compañía de este batallón Manuel Vázquez Álvarez, 
hijo de Domingo y de Manuela, natural de Sabariz, provincia 
de Orense, acusado de haber faltado á la revista de Octubre del 
año último, según previene el reglamento de reservas, por el 
presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido sol
dado para que en el término de 30 días, contados desde la in
serción del presente., comparezca en el cuartel dé la reserva de 
esta villa á responder á los cargos que en la causa le resultan; 
y de no verificarlo se le seguirá en rebeldía.

Y para que éste tenga la debida publicidad, se insertará en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la  provincia.

Dado en Verín á 34 de Mayo de 4885.=Modesto Braña.
4334—M

D. Luis García Hernández, Capitán del batallón reserva de 
Verín, núm. 7o, y Fiscal del mismo.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
eomo Juez fiscal de la sumaria que por faltar á la revista oto
ñal del año próximo pasado me hallo instruyendo al soldado 
de este batallón Francisco Alvarez Rivera, hijo de José y Fran
cisca, natural de Cerdeddo, Ayuntamiento de Laza, provincia 
de Orense, por este mi tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo al referido soldado para que en el término de 40 días 
comparezca ó dé razón de su paradero en esta Fiscalía, cuartel 
de la reserva de esta villa á responder á los cargos que en ella 
le resultan; pues do no hacerlo así no será llamado, y siguiendo 
la sumaria será juzgado en rebeldía.

Verín 34 de Mayo de d885.=Luis García. 4335—M

ZAMBOANGA
D. José Trinidad y Gutiérrez, Alférez del regimiento infan

tería de Visayas, núm. 5, Fiscal de un expediente de testa
mentaría.

Teniendo que evacuar un interrogatorio procedente de di
cho expediente á la señora viuda Doña María.Nieto del difunto 
Teniente que fué del Ejército de estas Islas D. Cayetano Meri
no y Robles, é ignorando su paradero actual;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto á la expresada viuda, 
señalándole esta Fiscalía, donde deberá dar aviso del nombre 
del pueblo de su residencia actual, calle y número de la casa, 
dentro del término de 10 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á fin de poder llevar á efecto el objeto ex
presado.

Zamboanga 39 de Marzo de 1885.==E1 Alférez, Fiscal, José 
Trinidad. 4317—M

ZAMORA
D. Francisco Lucero Hernández, Capitán graduado, Tenien

te, Ayudante del regimiento caballería de reserva, núm. 19, y 
Fiscal de esta plaza.

No habiéndose presentado en esta plaza al ser llamado el 
soldado recluta destinado al Ejército de Puerto Rico Miguel 
González, á quien estoy sumariando per el delito de deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamó y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia del Principal, donde deberá presentar
se dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso el© no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Zamora 37 de Mayo de 4885.«Francisco Lucero.
4300—M

ZARAGOZA
D. Ramón Salat Saurina, Capitán graduado, Teniente, Fis

cal del segundo batallón del regimiento infantería de Galicia, 
número 19.

Habiendo sido llamado para continuar sus servicios el sol
dado Manuel Días Miedes, á quien estoy sumariando por el de
lito de deserción por ignorar su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado solda
do, señalándole la guardia de prevención del regimiento in
fantería de Galicia, núm. 19, en el Castillo de la Aljafería, don
de deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. ,

Zaragoza i  * de Junio de 4885.=*El Fiscal, Ramón Salat.
4336—M

J u zga dos  de  p r im era  instancia.
LA RODA

B. S&lustiano Villa y López, Juez de primera instancia de 
La Roda y su partido.

Por el presente segundo edicto se llama á cuantos se crean 
con derecho á los bienes del vínculo que fundó en esta villa con 
fecha 9 de Setiembre de 1705 el Licenciado D. Cristóbal Gar
cía Alarcón, natural y vecino que fué de la misma, para que 
en el término de dos meses, á contar desde la inserción de éste 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan comparecer á usar del que les 
asista; pues así lo he acordado en providencia de este día dic
tada en el juicio universal promovido por D. Francisco García 
López, vecino de Yeela, quien solicita se declare su derecho a 
la mitad reservable de los bienes de dicha vinculación, como 
descendiente de la línea llamada en primer lugar por el funda
dor y sucesor inmediato del último poseedor, en cuyos autos 
no ha comparecido hasta la fecha persona alguna alegando otro 
derecho.

Dado en La Roda á 10 de Junio de 4885.=Salustiano Villa y 
López.=Por mandado ele S. 8., Nicolás González. X —1959

LEÓN
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á D. Lam

berto Janet, Cajero que fué de esta provincia, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 15 días, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el Juz
gado de primera instancia de León y Escribanía de D. Eduardo 
de Nava á personarse en autos para recoger una copia y poder 
contestar á la demanda de tercería de mejor derecho de su es- j 
posa Doña Urbana Vaigoma y Alonso contra el Ministerio fis- j 
cal y el D. Lamberto por los bienes que éste tiene embargados, j

Dado en León á 13 de Junio de 4885,=V.® B.®=Juan J 
Bros.*=El Escribano, Eduardo de Nava. X —1970

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Juan Felipe Sendfn y 

García Hidalgo, Juez municipal del distrito del Centro de esta 
Corte, que interinamente despacha el de primera instancia del 
mismo distrito, dictada con fecha 16 del actual, se anuncia el 
fallecimiento intestado de D. Mariano Molero y Díaz, natural 
y vecino que fué de esta Corte, ocurrido en ella el día 3 de 
Mayo del corriente año; habiéndose presentado reclamando la 
herencia D. Ezequiel José María Molerá y Dávila, hermano de 
padre del causante; y se llama á  los que se crean con igual ó ; 
mejor derecho para que comparezcan á reclamarlo en el Juz
gado, sito en la plaza de las Salesas, núm. 3, casa titulada de j 
los Canónigos, dentro del término de 30 días.

Madrid 47 de Junio de 1885.=V.° B.*=Sendín.=Ante mí, 
Venancio de Orebe. t X—4973

MÁLAGA—MERCED
D. Antonio de Béjar Sturla, Juez interino de instrucción 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Zulueta Medina, natural do Sevilla, de esta vecindad, ca
sado, confitero, de 34 años de edad, estatura alta, cara oval, 
nariz larga, ojos pardos, cejijunto, cabellos negros algo rizados, 
barba poblada y con bigote, para que en el término de 30 días 
se presente en la cárcel pública de esta capital á fin de que 
pueda notificársele una resolución judicial dictada en la causa 
criminal que contra dicho individuó y otros se sigue sobre robo 
frustrado en el piso principal de la casa núm. 49, calle de Ala
mos, de esta capital; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y siendo habido lo conduzcan á esta cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Málaga á 49 de Mayo de 4885.==Antonio de Béjar 
y  Bturla.*=Por mandado de S. S., José Ríos y Moya.

J—3903
MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de Santo Domingo ds esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 40 días á Miguel Pinezo López, Francisco Llares 
Raudo, un hijo del primero, el joven Emilio y una mujer lla
mada Ana, vecina inmediata al núm. 3 de la calle de San An
drés, naturales y vecinos de esta ciudad, los dos primeros de 
37 y 48 años de edad respectivamente, carrero el primero y el 
segundo corredor, ignorándose las circunstancias de los demás, 
para que se presenten en la audiencia de este Juzgado, sita en 
San Agustía, segundo patio, á evacuar ciertas -diligencias que 
con los mismos están acordadas en causa que contra los dos 
primeros se sigue por hurto de bacalao en la estación del fe
rrocarril; apercibidos que de n© hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Y al propio tiempo encargo á todas las Autoridades de la 
Nación civiles y militares, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.)> se sirvan disponer se proceda á la busca 
de dichos sujetos, y habidos que sean les hagan saber su inme
diata presentación al Juzgado con el expresado objeto.

Dada en Málaga á 35 de Mayo de 4885.=Leoncio Padilla y 
Penela.=Por mandado de S. S., Juan de los Rios. J — 8933

OCAÑA
D. Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción de esta 

Villa de Ocaña y su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

fael Pérez Castro, natural de Espejo, provincia de Córdoba, 
vecino de Valladolid, hijo de Antonio y de María, casado, 
de 38 años, lee y escribe, de oficio herrero, cuyas señas perso
nales se expresarán á esta continuación, para que comparezca

en este Juzgado dentro del término de 40 días á fin de practi
car cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo 
se instruye por quebrantamiento de la condena que sufría en 
el penal de esta villa, del que se fugó en 38 de Marzo último; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la* vez ruego y encargo á todas las Autoridades y Jefes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto,- poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Ocaña á 36 de Mayo de 4885,—Felipe Torres.= 
Por mandado de S. S., Emilio Guijarro.

Señas del fugado.
Estatura un metro 500 milímetros, pelo negro, cejas al 

pelo, ojos garzos, nariz, cara y boca regulares, barba poca, co
lor moreno; viste pantalón de pana negro, chaqueta clara, 
gorra negra y zapatos de becerro. J—3936

D. Felipe Torres y Morillas, Juez de instrucción de esta vi
lla de Ocaña y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplazad 
Braulio Diez Rodríguez, natural de Yepes, provincia de Tole
do, vecino de Madrid, hijo de Valentín y de Silvestre, de esta
do soltero, de 34 años, sin instrucción y de oficio jornalero, y 
á Eduardo Martínez Cruz, conocido por Fernández Martínez, 
natural de Almería, provincia de ídem, vecino de Madrid, hijo 
de Joaquín y de Josefa, soltero, de 33 años, con instrucción, de 
oficio escritor, cuyas demás circunstancias se expresarán 4 
esta continuación, para que comparezcan en este Juzgado den
tro del término de 40 días á fin de practicar cierta diligencia 
acordada en la cause, que contra los mismos se instruye por 
quebrantamiento de la condena que sufrían en el penal de esta 
villa, de cuyo establecimiento se fugaron al anochecer del 34 
de Abril último; bajo apercibimiento que de no comparecer 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y Jefes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado con las seguridades óonvenientes.

Dado en Ocaña á 37 de Mayo de 4885.=Felipe Torres.=Por 
mandado de S. S., Emilio Guijarro.

Señas del Braulio.
Un metro 700 milímetros, pelo castaño/cejas al pelo, ojos 

pardos, nariz, cara y boca regulares, barba cerrada, color sano, 
hoyoso de viruelas, le falta el dedo pulgar de la mano izquier
da. Viste chaqueta clara con betones reglamentarios, pantalón 
negro y gorra de nutria.

Señas de Eduardo Martínez.
Estatura un metro 735 milímetros, pelo rubio, cejas al 

pelo, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, barba cerrada, 
color sano, tiene una cicatriz en el lado derecho de la cara; 
viste americana color café claro, pantalón negro, moteado do 
encarnado y gorra de seda. J—3935

D. Vicente Romero y Treceño, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de primera instancia de esta villa de Ocaña y su 
partido.

Doy fe que en el incidente de pobreza seguido en este Juz
gado y por mi actuación á instancia del Procurador D. Ge
rardo Bonilla, en nombre y representación de Doña Juana y 
Doña Dionisia Galiano, vecinas de Madrid, para litigar con los 
actuales poseedores de los bienes relictos al fallecimiento da 
Patricio Galiano, que fué de esta vecindad, para la reivindica
ción de estos bienes, se ha dictado la sentencia, cuyo encabe- 
bezamiento y parte dispositiva dicen:

(«Encabezamiento.—En la villa de Ocaña, á 48 de Mayo 
de 4885, el Sr. D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, en el incidente de pobreza 
solicitado por Doña Juana y Doña Dionisia Galiano y Navarro, 
vecinas de Madrid, oficialas de modista, para reivindicar las 
fincas que correspondieron á sus difuntos padre y abuelo pa
terno de aquéllas, que en la actualidad los detentan, ignorando 
quiénes sean; siendo Abogado de aquéllas D. Gregorio Guijarro 
y su Procurador D. Gerardo Bonilla; no habiéndose personado 
en autos los que en su día seari demandados, y sí el Ministerio 
fiscal.

Parte dispositiva —Fallo que debo declarar y declaro po
bres para litigar á Doña Juana y Dionisia Galiano y Navarro, 
á quienes defenderán y ayudarán como tales, gozando de los 
beneficios que á los de su clase otorga el art. 44 de dicha ley 
de Enjuiciamiento civil; entendiéndose por ahora, y sin perjui
cio de lo prevenido para su caso y tiempo en los artículos 33, 
37 y 39 de la misma; debiéndose publicar el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta sentencia en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de  M a d r id .

Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando» 
lo pronuncio, mando y firmo,=Felipe Torres.»

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que sirva de no
tificación en forma á los actuales poseedores de los bienes re
lictos al fallecimiento de Patricio Galiano, declarados rebeldes 
en estos autos, se expide el presente edicto, que visado por 
S. S. firmo en Ocaña á 4.® de Junio de 4886.=V.° B.®=To- 
rres.=*El Escribano, Vicente Romero Treceño. 749—P

ONTENIENTE
Por la presente, y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 

instrucción de esta villa y su partido, se cita y llama á todos; 
los que se crean con derecho á un fardo de bacalao que pro~
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cedente, al parecer, de Valencia se hallaba detenido en la tarde 
¿el día# de Marzo último en el trasbordo del ferrocarril Ai- 
m a n s a ,-Valencia y Tarragona, inmediato al pueblo de Fuente 
la Higuera, de cuyo fardo se sustrajeron en ? aquella tarde y 
sitio seis bacaladas, á ñn de que comparezcan en este Juzgado 
dentro del término de seis días, ó hagan saber dentro de igual 
término su actual residencia, con objeto de ofrecerles la causa 
que con motivo de aquella sustracción se instruye; apercibidos 
de que si no lo verifican les parará el perjuicio consiguiente.

Onteniente 13 de Mayo de 1885.=Pedro Domínguez.
J —3796

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. D. A l
berto Vela y Pérez, Juez de instrucción de esta villa y su parti
do, se cita y llama á todos los carreteros y demás personas que 
en la noche del 8 al 9 de Abril último pernoctaran en la venta 
llamada de la Vicenta, sita en la carretera general de Madrid á 
Valencia, y término municipal de Fuente la Higuera, á fin de 
que en el término de seis días'se presenten en este Juzgado 
nara recibirles declaración en la causa que se instruye por 
muerte de Ramón Torres; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Onteniente £3 de Mayo de 1885.==Pedro Domínguez.
J—3874

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco de Santa María (expósito), conocido por Francisco 
Galbis Cantabella, de 33 años, casado, jornalero, natural y ve
cino de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para que dentro 
de 10 días, á contar desde la publicación dé este edicto, com
parezca en la sala audiencia de este Juzgado á notificarle el 
auto de procesamiento y recibirle indagatoria en el sumario 
que contra el mismo se instruye por sustracción de leña; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. . *

Dada en Onteniente á #3 de Mayo de 1885.==Alberto Vela y 
López.=®Por su mandado, Francisco Tormo. J—3927

ORENSE
D. Alfonso XII, Rey constitucional-de España, y en su 

nombre el Sr. D. Manuel Fernández Rivera, Juez de icstruc- 
ción de la ciudad de Orense y su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á An
drés Mosquera Rodríguez, soltero, cocinero que ha sido del 
Seminario conciliar de San Fernando de esta capital, de £8 
años de edad, hijo de Juan y Margarita, natural de la villa de 
Carballino y vecino de esta propia ciudad, siendo sus señas 
personales y de vestir: estatura regular, color bueno, nariz 
también regular, pelo y ojos castaños, barba afeitada; usaba 
pantalón, chaleco y chaqueta de patén color oscuro, cami
sola de tela blanca, sombrero chato y negro, y calzaba boti
nas, para que en el término, de 15 días, que se contarán desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado, calle de San Pedro, 
número 1#, con el objeto de notificarle el auto de procesa
miento dictado en 13 del mencionado Abril y recibirle inda
gatoria en causa que contra el mismo se sigue por sustracción 
de dinero de los fondos del expresado Seminario, puesto que á 
pesar de las diligencias practicadas en su busca ningún resulta
do se obtuvo; apercibiéndole qúe de no verificar la mencionada 
comparecencia le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
¿individuos de la policía judicial que, caso de ser habido el 
Andrés Mosquera Rodríguez, procedan por de pronto á su de
tención, poniéndolo á disposición de este referido Juzgado.

Dada en Orense á 17 de Mayo de 1885.=Manuel F. Rive- 
ra.=E l actuarip, Pedro Cardero. J—3791

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), el Sr. D. Manuel Fer
nández Rivera, Juez de instrucción de Orense.

Llama á Francisco Rúa Gómez, vecino de Cortegada del 
Riós, partido de Verín, el cual hará unos seis años se ausentó 
para Portugal, siendo de regular, estatura, color trigueño, de 
poca barba, de ojos negros, de pelo castaño y nariz larga, ig
norándose sus demás circunstancias personales y su actual 
paradero, para que dentro del término de 15 días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de declarar como procesado en la 
causa que se instruye por,estafa y uso de nombre supuesto; 
apercibido de que si no lo verificase le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.
' Y al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo si 
fuere habido á disposición de este Juzgado; pues así se acordó 
por providencia de hoy. ,

Dado en Orense á 19 de Mayo de 1885.=Manuel F .R ivera .»  
De orden de S. S., Ricardo García. J—3829

D. Manuel Fernández Rivera, Juez de instrucción del par
tido de Orense.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á una mujer llamada 
Manuela, cuyo apellido* se ignora, que se decía residía en esta 
ciudad, en la cual no fué habida, ignorándose también su para
dero, para que en el término de 10 días, á contar desde la pu-> 
blicación.de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en la audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en sumario que se instruye 
sobre lesiones á D. Cayetano Bernárdez; bajo la prevención de

quG si fio compareciere le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Dado en la ciudad de Orense á #2 de Mayo de 1885.=Por or
den de S* S., Valentín de Novoa. J—3876

OVIEDO
D. Miguel de Pra do y Viauesa, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Oviedo y su  partido.
Por la presente requisitoria y término de #0 días, que prin

cipiarán á correr y eonta rse desde el en que tenga lugar su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Menéndez y Alons:o, natural y vecino de Muros de 
Pravia, soltero, dependiente de' comercio, y de 25 años de edad, 
cuyas señas personales son las que se expresan á continuación; 
previniéndole comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en causa por contrabando de 99 
tabacos peninsulares; bajo apercibimiento de que de no verifí-' 
cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los dependientes de la policía judicial, que con 
todo celo procedan á la busca y captura del indicado Menén
dez Alonso, y que caso de ser habido le conduzcan á la cárcel 
fortaleza de este partido á mi disposición y con las segurida
des necesarias.

Dada en Oviedo á 23 de Mayo de 1885.=Miguel de Prado.«= 
Por su mandado, Guillermo Nieto.

Señas 'personales del procesado. 1
Estatura regular, cara larga, color moreno, pelo y barba 

négros, bigote rubio, nariz larga, ojos castaños y boca gran
de; viste decentemente y gasta bufanda de lana azul con 
cuadros negros. J—3877

PONTEVEDRA
D. Erasmo Baceta Rial, Juez de instrucción accidental de 

Pontevedra.
Por la presente, que se inserta en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á 
-Juan San Luis Moledo, natural y vecino de Santa Columba de 
Bértola, para que dentro del término de 10 días, á contai' des
de la última inserción, se presente en esta sala de audiencia 
para ser indagado en causa que; contra el mismo se sigue so
bre lesiones á Manuel Soutelo Garrido, y no verificándolo! den** 
tro de dicho término le parará el perjuicio que hayá lugar en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares que, caso sea habido el Juan San 
Luis, de las señas que á continuación se expresan, lo pongan á 
mi disposición con las seguridades debidas.

Pontevedra 25 de Mayo de 1885.=Erasmo ¡Buceta R ia l.=  
De orden de S. S., Valentín García.

Señas de Juan San Luis.
Edad 17 años, estatura un metro 50 milímetros, color t r i 

gueño, barba ninguna, pelo negro, nariz y boca regulares, ojos 
castaños; viste, pantalón de Tarazona viejo, chaleco de paño 
negro remendado, chaqueta de bayeta y gorra de paño, calza 
zuecos de palo. J—3958

PRAVIA
D. José María Folgueras y Miranda, Juez de instrucción del 

partido de Pravia.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Emilia García y 

García, soltera, de 27 años de edad, de estatura regular, color 
moreno, cara delgada* natural de Santianes, en este término 
municipal, y de ignorado paradero, para que en el término de 
15 días, á contar desde la publicación de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado á fin de poder practicar 
unas diligencias en el sumario que se le sigue por falso testi
monio; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo .encargo á las Autoridades civiles y mili
tares, así como á los agentes de Orden público, procedan á la 
busca y captura de la referida sujeta, y caso de ser habida la 
conducción con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado.

Dada en la villa de Pravia á 23 de Mayo de 1885.=José 
María Folgueras.—Por mandado de S. S., Fernando Suárez 
Arrojas. J—3903

PUEBLA DE TRIVES
D. José González Salgado, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presente y término de 10 días, que empezarán á 

contarse desde el en que aparezca la última inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia y Salamanca y en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se cita y llama á Casimiro Pérez Alvarez, natural 
y vecino de San Brejino, correspondiente á este término mu
nicipal, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en los estrados de este Juz
gado para notificarle el auto declarando terminado el suma
rio que contra el mismo y otros se sigue por daños y otros 
excesos, y emplazarle á la vez para ante la Audiencia de lo 
criminal de Orense; apercibido de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo 4 todas las Autoridades, asi ca
viles como militares, que por cuantos medios estén á sú al
cance procedan á la busca y captura del referido sujeto, po
niéndolo á disposición de este Juzgada con las seguridadq& de
bidas. " f ' . . V ,

Puebla de Trives 26 de Mayo de 1885.=José González Sal- 
gado.== Por mandado de B. S., Pedro G. Rodríguez.

Señi^s del procesado»
EstatüfS regular, color mpreno, pelo y ojos negros, narí^ 

y boca regulares, barba poblada y rasurada, y gasta bigote, 
de 33 años de edad, soltero y de profesión jornalero.

;J-392$
SALAMANCA

El Sfd D. José Delgado, Juez de instrucción de Salamanca y  
su partido, en providencia dictada en este día en la causa se
guida con motivo de haberse hallado el 13 de Ion comentes en 
el pueblo de Calzada de Don Diego el cadáver de un sujeto 
como de unos 60 años, pelo eastaño, barba poblada y cana, de 
un metro y 615 milímetros de estatura,, temperamento san
guíneo nervioso, constitución Mediana* bastante demacrado, 
que vestía chaqueta de paño pardo en muy mal uso, chaleco 
oscuro de patencur con listas verticales, faja negra, pantalón 
de paño negro, camisa de algodónr en la tira de ésta se lee el 
nombre, hecho al parecer con tinta roja, Juan Ortiz Robles*, 
calzoncillos de lienzo crudo, medias de lana negra, borceguíes^ 
el cual tema en el bolsillo del punía-ion un pañuelo de percal 
de los llamados armune^es; ha acoro a do se cite' á los parientes 
del finado para que en el término de 19 días comparezcan ante 
dicho Juzgado, a contar desde la inserción de esta cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á reco
nocer las ropas del finado, y por sf quieren ser parte en dicha 
causa, bajo la multa de 5 a 50 pesetas, y prevención de que si 
no comparecieren le pararán los perj uicios á que hubiere lugar 
en derecho.

Salamanca 22 de Mayo de -1885.-= Juan Lorenzo M. Blanco.
J—3879

SE VILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Magdalena de esta capital, fecha de hoy, en 
causa que se instruye por lesiones á Ana Molina Vega, se cita 
á ésta que el día, 1.® del actual recibió curación en la casa de 
socorro de la Alhondiga de una contusión y torcedura del dedo 
índice de la mano derecha, y que se dijo servir calle Evange
lista, núm. 22, para que dentro del término de 10 días,, conta
dos desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  ^Ma d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los estrados 
de este Juzgado, piso alto del Ayuntamiento, con objeto- de que 
preste declaración; previniéndosele que de no comparecer in
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para que pueda llegar á su noticia, por ignorarse su pa
radero, pongo la presente en Sevilla á 21 de Mayo de 1885.= 
El actuario, Licenciado Porto. J—3904

SEVILLA—SAN VICENTE •
D. Fermín Abejón y Calvo, Juez de primera instancia del 

distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José León Bur

gos, natural y vecino de esta ciudad, en la calle Lumbreras 
número 9, hijo de Pedro y Rafaela, soltero, fundidor^ de edad 
de 12 años, y José Molina Fernández, alias Lagaña,, natural 
de Ecija, de esta vecindad, en la Alameda de Hércules, núme
ro 37, hijo de José y Dolores, soltero, dorador, y de edad de 12 
años, para que en el término de 15 días, á contar desde el si
guiente al en que aparezca inserta la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
la cárcel pública de esta capital con el fin de que cumplan la 
pena de cuatro meses que á cada uno le ha sido impuesta en 
la causa que se les ha seguido en este Juzgado, en unión de 
otros, por hurto; apercibidos que de no comparecer.en dicho 
término se les declarará contumaces y rebeldes, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces9iGuar- 
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practi
quen diligencias en solicitud de los referidos, y habidos los 
conduzcan á dicha cárcel al fin indicado.

Dada en Sevilla á 21 de Mayo de 1885. =  Fermín Abejón.= 
El actuario, Juan Romero. Ja—3905

TRUJILLO
D. Vicente Zapata y Lázaro,. Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago'saber que D. José Grande de Vargas, vecino de esta 

ciudad» me ha presentado escrito en solicitud de que á su hijo 
Miguel Esteban María Hermenegildo, nacido el día 13 de Abril 
último, se le antepongan los nombres de José Manuel,.alegas-, 
do como fundamento de esta adición la tierna memoria de 
otro hijo que tenía dichos nombres y falleció en 20 del misme 
mes, según se acredita con la oportuna certificación,, y el deseo 
de que se llame de igual mod© que su padre y abuelo- paterno.

Y con el fin de que los que se crean con. derecho á oponerse 
á aquella pretensión puedan hacerlo ante este Juzgado en el 
perentorio término de tres meses, á contar, desde el día de la 
publicación, he dispuesto la inserción del presente en la G a c e 
t a  b e  M a d r id  y en el Boletín oficiad de la. provincia de G'áeeres. ¡

Dado en Trujillo 42 de Junio de 18i5.«=Vkente Zapata.—  
El actuario, Francisco Jiménez. X—1966

NOTICIAS OFICIALES

C om pañ ía  d e  lo s C am inos d e  h i e r r o  d e  N o r t e  
d e  E sp a ñ a .

El Consejo de administración de esta Compañía participa 
4 los señores accionistas da la misma que habiéndose fijado 
por la junta general celebrada el día 29 ,de Mayo última en 25 
peseras por acción, comprendido el impuesta del Gobierno, el 
dividendo correspondiente á las acciones por el ej ercicia 
de 1884, de cuya cantidad se han satisfecho ya á cuenta en 
Enero próximo pasado 12 pegetas, quedará abierto el pago 
desde 1.° de Julio próximo del saldo de 13 pesetas, con deduce
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ción de una peseta 70 céntimos por el importe del referido im
puesto, y mediante la entrega del cupón núm.-47:

En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobilia
rio Español.

En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Y en París, en el Crédito Lyonnais.
Madrid 10 de Junio de 4885.=E1 Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X —1867

El Consejo de administración de esta Compañía participa rá 
los porta dores de bonos sin interés de la extinguida Compañía 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona que, cumpliéndo lo dis
puesto en el convenio de 80 de Marzo de 1870, y en vista del
resultado del ejercicio de 1884, ha acordado celebrar el día 26 
del corriente mes, á las tres de la tarde, un sorteo para la 
amortización de 9.822 bonos de á 260 pesetas cada uno, que 
son los que corresponde amortizar con la suma que para este 
objeto resulta disponible en el referido ejercicio.

El sorteo será público y se verificará en el domicilio social 
de la Compañía en Madrid, Paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid* 10 de Junio de 188o.=Ei Secretario del Consejo, 
Pedro F. del Rincón. X —1968

S ocied ad  E sp añ ola  d e C réd ito  C om ercial.
Claudio Coello, 6, principal interior.

No habiéndose depositado bastante número de acciones 
para celebrar la junta general ordinaria convocada para el 15 
de Marzo último, tendrá ésta lugar á las dos de la tarde del 
día$5 de Junio actual en el loca! de estas oficinas, con arreglo 
á lo que dispone el párrafo segundo, art.31, de los estatutos.

Los acuerdos que se tomen en esta junta serán válidos y 
obligatorios para todos los accionistas, sea cual fuere el nú
mero de los que asistan, según así lo establece el art. 30 de los 
referidos estatutos.

Madrid 16 de Junio de 1885.=éPor la Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Guillermo de Rosendo.

X —1964

S ocied ad  g e n e r a l de C rédito M ob iliario  E sp añol.
Situación general al 31 de Diciembre de 1884.

ACTIVO
Colocaciones diversas, acciones y  obligaciones. 39.185.308*88
Terrenos é inmuebles............................................. 4.988.132‘43
Mobiliario.........................................................   145.68614
Cuentas corrientes deudoras...............     10.618.875*44
Semestres á ingresar...............    454.683*57
Efectos á cobrar.....................................................  4.988.796*19
Cajas y Bancos ...................   14.301.478*31

T o t a l ........................... . 74.682.660*96

PASIVO
Capítulo de empréstitos*

Obligaciones emitidas 92.191, á 250 francos... .  23.047.750
Capítulo de varios acreedores.

Efectos á pagar..........................    508.315*94
Provisión para pago de cupones.  ...........   11.317.644*72
Cuentas corrientes acreedoras............. k ............. 19.369.329*20

Capítulo de reservas y beneficios.
Reserva de previsión (conforme al art. 32 de los

estatutos)...............    20.361.957*47
Ganancias y pérdidas (saldo acreedor)...............  86.663*63

T o t a l ............................ 74.682.660*96

Madrid 15 de Junio de 1885.=*Conforme.=El Jefe de conta
bilidad, A. Lagrange.==V.° B.#=D os Administradores, Pedro 
Méndez de V igo.=J. Luque. X —1969

A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l de M adrid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y  Vi
sita de polieía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 4 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1‘05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de.0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 el 

decalitro.
Beses degolladas.

Vacas, 210.—Carneros, 16.—Corderos, 904,—Lechales, 19.— 
Terneras, 57.—Total, 1.206. *

Su peso en kilogramos................  48.407.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Puntos de recaudación. Ptas. CfaU. Pnatos de recaudación. Pías. Céhls.

Toledo   2.811*94 Ciudad Real  3.208*50
Segovia............... 2454*52 Correos................ 69*23
Norte.. v. . 7.833*14 Mataderos.   13.445*75
Bilbao.................... 815*24 Fábrica del g a s .. »
Aragón   1.833*07 Imperial. . . . . . . .  890*70
Valencia.. . . . . . . .  1.968*52 ’ ™ ~
Mediodía.. . . . . . 1 8 .1 0 4 * 1 8  T o t a l . . . :  53.434*79

Madrid 17 de Junio de 1885.==̂ E1 Alcalde.

O b servatorio  d e M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 17 de Junio de 1885.

¡TEMPERATURA '
ALTURA Y humedad deí aire.

del barómetro ,  DIRECCION ESTADO
hOBAS reducida TERMÓMETRO :

£ 0° y en  .........  """.* ; y ciase del Tiento. del cielo.
milímetros. geco Humede

cido. : . ;___________

6 t íe la m ... 702*73 <3*8 43*7 NE  Brisa. Casi cub.°
9 d o la m ... 703'25 20*3 46*7 N E..,. Calma. Cubierto.

12 del d ía ...  702*09 23*6 48*4 ; ■ SE . . . .  íd em .. Idem.
3 de la L . . .  702*90 £; *8 4 7*8 !8 ídem .. Idem.
6 de Ja t . , .  703* í 7 . 4 9*5 16 9 ; S . . . . . .  Brisa . .1 Idem.
9 d e k u   703*68 17*2 45'0 0NO  Idem . .yidera.

Tempei dura máxima del aire á la sombra.........  24*S
 ...................................................................  4 $ 6

Diferencia   ...............................  11*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 26*6
Idem id., dentro de una esfera de cristal.............  41 ‘4

Diferencia.....................................................  448
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .............................. ..
Idem mínima, id...............................   *...................................  * J,‘7 /

Diferencia ........  1**1
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros).......................................... ,.........................................  ^ 4
Oscilación barométrica, id. (m ilím etros).....................  4'6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.............................................................................  —
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).  ..............   Xnapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 11 de Junio de 1885.

Altura Tempera Direc- Fuerza
barométrica tura , , Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados cíón del
vel del mar centesi* _ip t0 Tiento. M  cielo. de la mar

en milímetros males.

S. Sebastian. 762*4 17*2 N O .. . .  Calma. Lluvia  »
Bilbao  759*9 18 4 NO  » Cubierto. .  Agitada
Oviedo  762*1 15*6 NO. . . .  Brisa. .  Idem   »
Coruña (7 h.)

Orense.0. ’ ." " ’ 761*9 20*5 N E . . . .  Viento. N ubes.. . .  »
Pontevedra..
Vigo...............

Oporto  759*6 49 8 N  Id e m .. Ais. nubes. Tranq.*
Lisboa (8 h ). 759*6 15 2 N -B.a fie. Cubierto.. a . agna
Cáceres  763 2 19*0 » Brisa. .  Despejado. »
Badajoz.. . . .  755*9 22*5 NO Calma . Cubierto.. »

S. Fern.(7h). 758*9 18*8 » B* fie. Ais. nubes, flraaq.*
Sevilla  757*5 21*0 S E . . . .  Calma. Cubierto,, *
Málaga  759*8 18 0 N O .. . .  Viento. Lluvia TranqA
G ranada....

Alicaltef.’ .’ ! 758*4 25*2 SE . . . .  Brisa , ,  N ubes...,. Rizada.
Murcia  7 5 2 2 * 9  S E   Calma . Cubierto . »
Valencia.... 758*7 24*0 SE Idem . .  Idem . . . . .  »
Palma. . . .  7605 27*3 S  » Despejado, Tranq*
Barcelona... 753*5 22*1 SSE . . .  B.* sve. Nuboso. . .  »

Teruel  755*8 21*0 SE . . . . .  Calma. Cubierto.. »
Zaragoza . . .  » 218 NO Idem . .  Nuboso.. .  »
Soria".  757 9 15*7 NE  Idem .. Lluvia  »
Burgos. . . . .  779 1 -16-8 NE Idem .. Casicub.®. »
León  760*2 11*6 N E   Brisa.. M. nuboso. »
Valladolid. 758*6 20 0 N E . . .  Idem ... Cubierto. . »
Salamanca.. 7581 17*6 NO Idem . .  ídem . . . . .  *
Segovia  757*2 11*0 S     Id. fte . Idem  »

Madrid  758 2 20*3 N E . . . .  Calma . Idem . . . . .  »
E sco ria l..,. 759*5 16-o N O .. . .  » í d e m .. . . .  »
Ciudad Be ai. 759*7 16-4 N O . . . .  » Idem  »
Albacete  761*0 17*5 0  . . . . .  Brisa.. Idem .... . .  »

París   755*3 18*5 S , I d  sve. Nieve ? . . .  »
Gris-Ñez  755*6 12*0 EN E... V .°fte . L lu v ia .... »
Sfc. Mathieu.. 768*0 12*8 N Brisa. .  Bruma  »
Isla d’A ix .. .  757*4 16*8 O .. . . . .  Id. fte.. Idem  »
Biarritz   758*6 16*0 0  . . . . .  Idem . .  Lluvia  »
C lerm ont... 75>‘6 19*1 S  Viento. Nuboso... »
Perpiñán . . .  758*2 20*2 E . . . . . .  Calma.. Cubierto.. »
Sicie   7t>8'$ 18*0 E . . . . .  Brisa.. Lluvia.. . »
Niza...............  759*i 17*6 E   Calma . Idem . . . . .  »

R om a...  761*0 21*3 N N E ... Idem ..  Despejado. »
N ápoles..... 763*8 22*2 » Idem ..  Ais. nubes. »
P alerm o.... 76‘3‘8 53 2 » Idem . .  Despejado. »
M a lt a . . . . . . .  I I I

RETRASADOS

Día 16.
Orense.. . . . . ¡ 762*2 « 17*7 ¡NO —  ¡Brisa . .¡Cubierto..» »
Alicante.....) 768*7 j 24*4 JN E.. .  .jldem . .  I N ubes.. .  .[Rizada.

B olsa  d e M adrid .
Cotización oficial del día 11 de Junio de1885 , comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ,
Día 16. Día 17.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.........  60 55 60*55-60-65-80-75á plazo. 60*35 60^30 fin cor.no publicado. » 60*55 d. fin cor.pequeños. 62*15 61‘20-50-60*75-61*10 
61*60-15

Idem id. al 4 por 100 exterior. . . .  -------   , 60*60 61 ‘65-60-70pequeños. 60*60 60*65-90
Idem amortizable al 4 por 100  78*35 78*55-65pequeños. 78*50 78*55-60-65
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba. . ,  87*20 i . 87*30-25-20-30
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 ’ t

anual y  1 por 100 de amortización.  % 24*40
Banco Hipotecario .—Obligaciones de 600

pesetas¿I 5 por 100 anual.  ..............   97*50 »
Idem id.—Cédulas al 6 por 100 anual.. . .  102*30 »no publicado. » 102*20
ácciones del Banco de España.................. .. 346 0 0̂ »no publicado» 347 0¡0 347 0i0-346‘5O

C am bios o fic ia le s  so b re  p la z a s  d e l R eino.
DAÑO BEKEFICIO DAÑO BENEFICIO

A lb a c e te .... IjS » L o g r o ñ o .... R4 »Alcoy   R 8 » Lorca  R2 »Alicante  1t8 » Lugo   R4 »A lm e r ía .. . .  1{4 » Málaga  1¡8 »A v ila . i R2 » Murcia.  R 8 »B a d a jo z .... . 1[4 » O r e n s e .. . . . .  1j4 »B arcelona... 1{8 » Oviedo  R 8 *B éjar  1{2 * F alencia  R 8 »B ilb a o ..  R 8 » Palma MallA 1{4 »Burgos  1 {4 » Pamplona. . .  3̂ 8 »Cáceres  8|8 » Pontevedra.. R4' »Cádiz  R 8 » Réus................. R4 »Cartagena... par d. » Salam anca.. 1{4 »Castellón  R2 » S. Sebastián. R 8 »Ci.ud-adReal. 1{2 » Santander... 4i8 »C ó r d o b a ... . R4 » Sta.CruzTfe. 1j4 »Coruña  3j8 » Santiago  1 [4 »Cuenca  1 R4 » Segovia  4 [2 »F errol  3 8̂ » S e v i l la . . . . . .  R 8 »Gerona  R4 » Soria   S{4 »G \jón  4 x4 » T arragona.. R 8 *G ran ad a .... R4 » Teruel  4 {4 »Guadalajara.. R2 » iToledo  3¡8 »Baro..............  1 [4 » Tudela;  R2 »Huelva  R4 » V alencia  IjB »Huesca  4j4 » V allad olid .. 4¡4 »
J a é n . . . . . . . .  R4 » v Íg°-.   4I8 *Jerez Front* par. » Vitoria...........  1 ¡8 »León  3̂ 8 » Zamora  3¡8 »Lérida  4 ¡4 » Zaragoza...., 4 \$ »
Linares. . . . . .  4 {8 » ü

B olsas e x tr a n je r a s .
PARÍS 1 6  DE JUNIO

, Deuda perp. al 4 por 400 ex t. á 69*70.í Idem id. id. interior.................á »_ , .  . Jldem  amort. al 4 por 400 . . . .  á »Fondos españoles. . . \ 3 p0r exterior.....................  á »
f Deuda amort. al 2 por 400 . . .  á »' Obligaciones de C uba á 475*00._ . _ (3  por 4 00..................... ................ á 81*67 4 jt.Fondos franceses. • • ¡ 4 ^ 2  por 4 00......   ..................  á 410*90.

Consolidados ingleses .................................. á 99 9[!6.
C am bios o fic ia les  so b re  p la z as e x tr a n je r a s .

Londres, á 90 días fecha, dins., 47*00.París, á ocho días vista, fr., 4*90-90 4 j2.

D irecc ió n  g e n e r a l de C orreos y  T e lé g r a fo s . 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenc&ly 

Granada.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION DE X la G a c e t a  d e  M a d rid  ruega á los señores suscritores 
de la misma en provincias y  extranjero, cuyo abono ter
mine en fin del corriente mes, se sirvan renovarle antes 
del 1.° de Julio próxim o, si desean recibir este diario ofi
cial sin interrupción.

A n u n cios.

GUIA OFICIAL DI ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
| |  \ 885.*—Se halla dé venta en el. despacho de li
bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase. . . . . . . .  80
Segunda id. . . . . . . . . .  45
Tercera, id. . . . . . . .  . . .  42*5©'

m m  »  m i

Santos Marco, Marceliano, Ciríaco y Paula, mártires, 
y Sania Macrina, virgen.

Cuarenta Horas en la iglesia del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.~hA las nueve.— 
Función 1% de abono.—Turno 3.°—Lucia di Lammermoor. 

TEATRO DE LA ALHAMBRA— - A las nueve. — Tur- 
ao 3.°— Un vicio de educación.—Concierto en los jardines.

TEATRO FELIPE—A las nueve.—De verbena.— Un luná~ 
tico.—Reservado de señoras.-—Providencias judiciales.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
dañar el pleito.—Los feos.— Ya somos tres.—Por asaltó.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—Boccac
cio.—Intermedios por la banda de Mallorca. .

CIRCO DE PRICÉ.—A las nueve de la noche—Variada 
función, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
3ompañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado*)— 
A las nueve de la noche.—Variados ejercicios por todos los 
artistas de la compañía.

PLAZA DE TOROS.—A las cinco—Corrida extraordinaria, 
3n la que se lidiarán seis toros de la* ganadería del Sr. Conde 
le Espoz y Mina, antes Carriquiri, vecino de Pamplona, que 
serán estoqueados por Rafael Molina (Lagartijo) y  Salvador 
Sánchez (Frascuelo). , ;


